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Introducción 

Presentamos el ejemplar número 22 de una colección que nació en el año 2020. En esta 
oportunidad ofrecemos el cuaderno Criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH) sobre independencia judicial. 
 
Esta edición se añade a la continuidad de una serie de publicaciones que encuentran su 
origen en la oportunidad asumida en el año 2020 por la Procuraduría de la Administración 
de Panamá (a invitación de la Corte IDH) de emprender la investigación y divulgación 
conjunta de la jurisprudencia producida por este tribunal interamericano para los casos 
específicos de Panamá. Tal invitación dio vida a un documento que se divulgó en mayo de 
2020 bajo el número 27 de una serie que ya la Corte IDH venía publicando con el título de 
Cuadernillos de Jurisprudencia. A partir de entonces, y ahora bajo los términos de un 
esfuerzo autónomo, el Departamento de Derechos Humanos de la Procuraduría de la 
Administración se ha ocupado de elaborar sucesivos cuadernos que reúnen temáticas 
jurisprudenciales pormenorizadas, con la finalidad de ofrecer criterios derivados de la 
abundancia de conceptos y pronunciamientos de aquel Tribunal regional de derechos 
humanos.  
 
Confiamos en que este ejercicio intelectual resultará útil para diferentes propósitos tales 
como la consolidación de los procesos educativos en materia de derechos humanos para 
toda persona, o la suma de fortalezas preventivas o consultivas que guíen aplicaciones 
coyunturales en materia de derechos humanos, o desalienten riesgos de asumir 
responsabilidades estatales ante las instancias internacionales. 
 

Rafael Pérez Jaramillo 
Panamá, 30 de junio de 2023 
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JURISPRUDENCIA DE LA CORTE IDH  

SOBRE INDEPENDENCIA JUDICIAL 
 

I. INDEPENDENCIA JUDICIAL  

• Independencia judicial, separación de poderes y sociedad democrática  

EL IMPORTANTE ROL QUE CUMPLE  

LA FUNCIÓN JUDICIAL EN UNA DEMOCRACIA 

 
Corte IDH. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266 

154. Finalmente, la Corte ha señalado que el ejercicio autónomo de la función judicial debe ser 

garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial 

como sistema, así como también en conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la 

persona del juez específico. El Tribunal estima pertinente precisar que la dimensión objetiva se 

relaciona con aspectos esenciales para el Estado de Derecho, tales como el principio de separación 

de poderes, y el importante rol que cumple la función judicial en una democracia. Por ello, esta 

dimensión objetiva trasciende la figura del juez e impacta colectivamente en toda la sociedad. 

Asimismo, existe una relación directa entre la dimensión objetiva de la independencia judicial y el 

derecho de los jueces a acceder y permanecer en sus cargos en condiciones generales de igualdad, 

como expresión de su garantía de estabilidad. 

CORTE IDH HA ESTABLECIDO QUE UNO DE LOS OBJETIVOS 

QUE TIENE LA SEPARACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS 

ES LA GARANTÍA DE LA INDEPENDENCIA DE LOS JUECES 

 
Corte IDH. Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie C No. 334  

171. Este Tribunal ha establecido que uno de los objetivos principales que tiene la separación de los 

poderes públicos es la garantía de la independencia de los jueces. El objetivo de la protección radica 

en evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean sometidos a 

posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos ajenos al Poder 

Judicial. De esta forma, la independencia judicial se deriva de garantías como un adecuado proceso 

de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones externas. A su vez, la 

Corte ha señalado que el ejercicio autónomo de la función judicial debe ser garantizado por el 

Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial como sistema, así 

como también en conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la persona del juez 

específico. 
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CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA ENUNCIA, ENTRE 

LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE UNA DEMOCRACIA, 

LA SEPARACIÓN E INDEPENDENCIA DE PODERES PÚBLICOS 

 
Corte IDH. La figura de la reelección presidencial indefinida en Sistemas Presidenciales en el 

contexto del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (Interpretación y alcance de los 

artículos 1, 23, 24 y 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, XX de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 3.d de la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos y de la Carta Democrática Interamericana). Opinión Consultiva OC 28/21 de 7 

de junio de 2021. Serie A No. 282 

67. De acuerdo a la Carta Democrática Interamericana “[s]on elementos esenciales de la democracia 

representativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el 

acceso al poder y su ejercicio con sujeción al Estado de Derecho; la celebración de elecciones 

periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía 

del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia 

de los poderes públicos”.  

80. [...], el artículo tercero de la Carta Democrática Interamericana enuncia entre los elementos 

constitutivos de una democracia la separación e independencia de los poderes públicos. La 

separación del poder del Estado en distintas ramas y órganos guarda estrecha relación con el 

propósito de preservar la libertad de los asociados, bajo el entendido de que la concentración del 

poder implica la tiranía y la opresión, así como la división de funciones estatales permite el 

cumplimiento eficiente de las diversas finalidades encomendadas al Estado.  

81. Se tiene entonces que la separación e independencia de los poderes públicos limita el alcance 

del poder que ejerce cada órgano estatal y, de esta manera, previene su indebida injerencia sobre la 

actividad de los asociados, garantizando el goce efectivo de una mayor libertad.  

82. Ahora bien, la separación e independencia de los poderes públicos supone la existencia de un 

sistema de control y de fiscalizaciones, como regulador constante del equilibrio entre los poderes 

públicos. Este modelo denominado “de frenos y contrapesos” no presupone que la armonía entre 

los órganos que cumplen las funciones clásicas del poder público sea una consecuencia espontánea 

de una adecuada delimitación funcional y de la ausencia de interferencias en el ejercicio de sus 

competencias. Por el contrario, el balance de poderes es un resultado que se realiza y reafirma 

continuamente, mediante el control político de unos órganos en las tareas correspondientes a otros 

y las relaciones de colaboración entre las distintas ramas del poder público en el ejercicio de sus 

competencias.  

83. A su vez, todos los anteriores criterios están estrechamente relacionados. En efecto, la 

separación de poderes, el pluralismo político y la realización de elecciones periódicas son también 

garantías para el efectivo respeto de los derechos y las libertades fundamentales. 

SIN INDEPENDENCIA JUDICIAL NO EXISTE ESTADO DE 

DERECHO NI ES POSIBLE LA DEMOCRACIA 
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Corte IDH. Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 

agosto de 2021. Serie C No. 429 

89. Todo lo anterior se sustenta en el importante rol que las juezas y los jueces desempeñan en una 

democracia, en tanto se constituyen en garantes de los derechos humanos, lo que exige reconocer y 

salvaguardar su independencia, especialmente frente a los demás poderes estatales, pues, de otro 

modo, se podría obstaculizar su labor, al punto de hacer imposible que estén en condiciones de 

determinar, declarar y eventualmente sancionar la arbitrariedad de los actos que puedan suponer 

vulneración a aquellos derechos, así como ordenar la reparación correspondiente.  

90. Así, desde el caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, esta Corte ha afirmado que la obligación de 

garantía, conforme al artículo 1.1 de la Convención, implica el deber de los Estados de organizar 

todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 

manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente 

el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. En el contexto de ese deber de garantía, la 

independencia judicial se proyecta como elemento imprescindible de la organización del aparato 

gubernamental, sin la cual el Estado no es capaz de asegurar el libre y pleno ejercicio de los 

derechos. Como corolario, la independencia judicial resulta indispensable para la protección y 

efectiva garantía de los derechos humanos. 

91. En definitiva, sin independencia judicial no existe Estado de derecho ni es posible la democracia 

(artículo 3 de la Carta Democrática Interamericana), toda vez que juezas y jueces deben contar con 

las garantías adecuadas y suficientes para ejercer su función de resolver conforme al orden jurídico 

los conflictos que se producen en la sociedad. La falta de independencia y de respeto a su autoridad 

es sinónimo de arbitrariedad.  

• Independencia judicial como garantía del debido proceso 

SOBRE LA GARANTÍA DE INDEPENDENCIA DE LOS JUECES 

SE HAN IDEADO “PROCEDIMIENTOS ESTRICTOS” PARA SUS 

NOMBRAMIENTOS Y PARA SUS DESTITUCIONES 

 
Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

31 de enero de 2001. Serie C No. 71 

73. Esta Corte considera que uno de los objetivos principales que tiene la separación de los poderes 

públicos, es la garantía de la independencia de los jueces y, para tales efectos, los diferentes 

sistemas políticos han ideado procedimientos estrictos, tanto para su nombramiento como para su 

destitución. Los Principios Básicos de las Naciones Unidas Relativos a la Independencia de la 

Judicatura, establecen que: 

La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la 

Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole 

respetarán y acatarán la independencia de la judicatura. 
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NECESIDAD DE GARANTIZAR LA INDEPENDENCIA DEL JUEZ 

CONSTITUCIONAL EN UN ESTADO DE DERECHO, EN RAZÓN 

DE LOS ASUNTOS SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO 

 
Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

31 de enero de 2001. Serie C No. 71 

74. En cuanto a la posibilidad de destitución de los jueces, los mismos Principios disponen:  

Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y profesional se 

tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento pertinente. El juez tendrá 

derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será 

confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario.  

En otras palabras, la autoridad a cargo del proceso de destitución de un juez debe conducirse 

imparcialmente en el procedimiento establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de 

defensa.  

75. Esta Corte considera necesario que se garantice la independencia de cualquier juez en un Estado 

de Derecho y, en especial, la del juez constitucional en razón de la naturaleza de los asuntos 

sometidos a su conocimiento. Como lo señalara la Corte Europea, la independencia de cualquier juez 

supone que se cuente con un adecuado proceso de nombramiento, con una duración establecida en 

el cargo y con una garantía contra presiones externas.  

77. En cuanto al ejercicio de las atribuciones del Congreso para llevar a cabo un juicio político, del 

que derivará la responsabilidad de un funcionario público, la Corte estima necesario recordar que 

toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano del Estado deberá contar con la 

garantía de que dicho órgano sea competente, independiente e imparcial y actúe en los términos del 

procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete. 

EL DERECHO A SER JUZGADO POR UN JUEZ O TRIBUNAL 

IMPARCIAL ES UNA GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO 

 
Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005. Serie C No. 135 

145. La Corte considera que el derecho a ser juzgado por un juez o tribunal imparcial es una garantía 

fundamental del debido proceso. Es decir, se debe garantizar que el juez o tribunal en el ejercicio de 

su función como juzgador cuente con la mayor objetividad para enfrentar el juicio. Asimismo, la 

independencia del Poder Judicial frente a los demás poderes estatales es esencial para el ejercicio de 

la función judicial.  

156. Respecto de la necesidad de que un juez o tribunal militar cumpla con las condiciones de 

independencia e imparcialidad, es imprescindible recordar lo establecido por la Corte en el sentido 

de que es necesario que se garantice dichas condiciones “de cualquier juez [o tribunal] en un Estado 

de Derecho. La independencia de cualquier juez supone que se cuente con un adecuado proceso de 

nombramiento, con una duración establecida en el cargo, garantías de inamovilidad y con una 
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garantía contra presiones externas”. En el mismo sentido, se expresan los Principios Básicos de 

Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura. 

PARA QUE UNA INVESTIGACIÓN SEA EFECTIVA, LAS 

PERSONAS ENCARGADAS DE LA MISMA DEBEN SER 

INDEPENDIENTES DE LAS PERSONAS IMPLICADAS 

 
Corte IDH. Caso Gutiérrez y familia Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 

de noviembre de 2013. Serie C No. 271 

120. Por otro lado, la Corte considera que, para que una investigación sea efectiva, las personas 

encargadas de la misma deben de ser independientes, tanto jerárquica e institucionalmente como 

en la práctica, de aquellas personas implicadas en los hechos que se investigan.  

121. Al respecto, la Corte constata que, en el presente caso, al menos cinco testigos denunciaron 

haber sido presionados o amenazados por policías federales o por los familiares del policía federal 

procesado, debido a su intervención en las investigaciones por la ejecución del Subcomisario 

Gutiérrez (...), lo que creó temor e inseguridad en ellos, sin que conste que el Estado haya adoptado 

medidas de seguridad a su favor una vez que tomó conocimiento de estos hechos. Más aún, el 

Comisario Piazza, quien estuvo a cargo de la investigación desde su inicio y cuya declaración había 

sido solicitada por la particular damnificada ante el Juzgado de Transición No. 2, fue asesinado (...). 

Por otro lado, la Corte constata que en este caso también se denunciaron intentos de soborno y el 

robo de evidencias, sin que conste que estos hechos hayan sido investigados (...). Todos estos 

hechos han configurado obstrucciones en el proceso, afectando la determinación, juzgamiento y 

sanción de los responsables por la ejecución del Subcomisario Jorge Omar Gutiérrez. En este sentido, 

la Corte constata que los testimonios de descargo de personas que luego desmintieron los mismos 

fueron tomados en cuenta para la absolución del policía federal procesado por este hecho, y la 

declaración de cargo del señor testigo presencial fue descartado a consecuencia de aseveraciones 

que realizó bajo amenaza (...). 

TRIBUNALES MILITARES CARECEN DE INDEPENDENCIA 

CUANDO SUS INTEGRANTES ESTÁN SUBORDINADOS A 

SUPERIORES A TRAVÉS DE LA CADENA DE MANDO 

 
Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 288 

147. En este sentido, el Tribunal ha establecido que uno de los objetivos principales que tiene la 

separación de los poderes públicos es la garantía de la independencia de los jueces. El objetivo de la 

protección radica en evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean 

sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos 

ajenos al Poder Judicial. De esta forma, la independencia judicial se deriva de garantías como un 

adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones 

externas. A su vez, la Corte ha señalado que el ejercicio autónomo de la función judicial debe ser 

garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial 



9 

 

como sistema, así como también en conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la 

persona del juez específico. 

148. En cuanto a la jurisdicción penal militar, la Corte ha establecido que en un Estado democrático 

de Derecho, dicha jurisdicción ha de ser restrictiva y excepcional de manera que se aplique 

únicamente en la protección de bienes jurídicos especiales, de carácter castrense, y que hayan sido 

vulnerados por miembros de las fuerzas militares en el ejercicio de sus funciones. Además, la Corte 

ha señalado de manera reiterada que la jurisdicción militar no es el fuero competente para 

investigar y, en su caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos, sino 

que el procesamiento de los responsables corresponde siempre a la justicia ordinaria.  

149. En casos de aplicación de la jurisdicción militar para juzgar y sancionar a los autores de 

violaciones de derechos humanos, el Tribunal ha señalado que la aplicación de la jurisdicción militar 

contravino los requisitos de independencia e imparcialidad establecidos en la Convención. En 

relación con la estructura orgánica y composición de los tribunales militares, la Corte ha considerado 

que carecen de independencia e imparcialidad cuando “sus integrantes sean militares en servicio 

activo, estén subordinados jerárquicamente a los superiores a través de la cadena de mando, su 

nombramiento no depende de su competencia profesional e idoneidad para ejercer las funciones 

judiciales, no cuenten con garantías suficientes de inamovilidad y no posean una formación jurídica 

exigible para desempeñar el cargo de juez o fiscales”.  

166. Por lo tanto, la Corte concluye que, en el presente caso, tomando el proceso de manera 

integral, con la posterior intervención de los órganos de la jurisdicción ordinaria, mediante el recurso 

obligatorio de revisión de lo decidido por el fuero militar, previsto en el artículo 445-bis del CJM, 

representó una nueva oportunidad para litigar los puntos cuestionados en el fuero militar y 

determinar las debidas responsabilidades penales. Como consecuencia, las sentencias originalmente 

determinadas por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas fueron modificadas, las penas 

disminuidas, una acusación fue desestimada y un acusado fue absuelto. La actuación del fuero 

ordinario no contravino las garantías de competencia, independencia e imparcialidad judicial. De 

manera que la Corte concluye que dadas las particularidades del presente caso y la cuestión de su 

competencia ratione temporis, en virtud de la revisión del mismo ante la jurisdicción ordinaria, con 

la observancia de las garantías del debido proceso y de los principios de independencia e 

imparcialidad judicial, el Estado no incurrió en violación de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 

Americana en perjuicio de las presuntas víctimas. 

LA INDEPENDENCIA JUDICIAL ES UNO DE LOS PILARES 

BÁSICOS DE LAS GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO 

 
Corte IDH. Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 5 de febrero de 2019. Serie C No. 374  

75. El caso, entonces, se refiere a posibles presiones externas sobre la actividad judicial susceptibles 

de afectar su independencia. Por ello, aunque la Corte, en el marco de su competencia y funciones, 

debe resolver la violación alegada a derechos de las presuntas víctimas, advierte que el caso se 

relaciona también con un aspecto central de Estado de Derecho. La independencia judicial es, en 

efecto, un principio ampliamente reconocido, un objetivo principal de la separación de los poderes 
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públicos (...) y uno de los “pilares básicos de las garantías del debido proceso”, resultando 

“indispensable para la protección de los derechos fundamentales”.  

79. El aspecto principal de este caso es determinar si Guatemala es responsable, por violación a los 

deberes de garantía o respeto, en relación con hechos que habrían constituido “presiones externas” 

respecto de la actividad judicial de la señora Villaseñor.  

83. La Corte ha señalado que “el ejercicio autónomo de la función judicial debe ser garantizado por 

el Estado”, siendo “la garantía de la independencia de los jueces” uno de “los objetivos principales 

que tiene la separación de los poderes públicos”. 

o Presiones externas 

LA GARANTÍA DE INDEPENDENCIA JUDICIAL ABARCA LA 

GARANTÍA CONTRA PERSIONES EXTERNAS 

 
Corte IDH. Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 5 de febrero de 2019. Serie C No. 374  

84. La garantía de independencia judicial “abarca la garantía contra presiones externas, de tal forma 

que el Estado debe abstenerse de realizar injerencias indebidas en el Poder Judicial o en sus 

integrantes” y adoptar acciones para evitar que tales injerencias sean cometidas por personas u 

órganos ajenos al poder judicial. En ese sentido, la Corte ha notado que “los Principios Básicos de 

Naciones Unidas [relativos a la Independencia de la Judicatura] disponen que los jueces resolverán 

los asuntos que conozcan […] sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas 

o intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier 

motivo’”. De igual modo, “dichos Principios establecen que ‘[n]o se efectuarán intromisiones 

indebidas o injustificadas en el proceso judicial’”. 

PRESENTACIONES JUDICIALES CUESTIONANDO DECISIÓN 

DE UN TRIBUNAL O RECUSANDO A LA JUEZA, NO PUEDEN 

CONSIDERARSE, EN SÍ MISMO, ACTOS INTIMIDATORIOS 

 
Corte IDH. Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 5 de febrero de 2019. Serie C No. 374  

85. Ahora bien, en cuanto a los hechos del caso, en primer lugar, la Corte advierte que algunos 

refieren a presentaciones judiciales cuestionando una decisión de un tribunal o recusando a la Jueza. 

Es claro que tales hechos no pueden considerarse, en sí mismo, actos intimidatorios, pues forman 

parte del habitual funcionamiento de las instituciones judiciales.  

CORTE INTERAMERICANA ADVIERTE QUE PUEDE EXISTIR 

UNA TENSIÓN ENTRE EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN Y LA INDEPENDENCIA JUDICAL 

 
Corte IDH. Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 5 de febrero de 2019. Serie C No. 374  
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86. En segundo término, debe indicarse que otra serie de hechos involucran artículos de prensa u 

otras formas de manifestación, como así también denuncias contra la Jueza. La Corte advierte que 

puede existir una tensión entre el ejercicio de la libertad de expresión y la independencia judicial. En 

ese sentido, por una parte, la Corte ha destacado la importancia del ejercicio de la libertad de 

expresión en una sociedad democrática, inclusive respecto a actos de funcionarios públicos, quienes 

están más expuestos al escrutinio y a la crítica. De modo análogo, también resulta importante que 

los funcionarios públicos puedan ser denunciados o investigados por la posible comisión de actos 

ilícitos. Todo lo anterior, por otra parte, no implica que el honor de los funcionarios públicos no deba 

ser protegido, como tampoco que ciertas expresiones, por sus características, puedan resultar 

intimidatorias o constituir presiones indebidas sobre la actividad judicial. 

UNA SUCESIÓN O CONJUNTOS DE HECHOS QUE PUEDEN 

ESTAR RELACIONADOS Y QUE PODRÍAN EVIDENCIAR LA 

EXISTENCIA DE PRESIONES EXTERNAS 

 
Corte IDH. Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 5 de febrero de 2019. Serie C No. 374  

89. Sin perjuicio de todo lo anterior, este Tribunal advierte que, en el caso, se ha indicado una 

sucesión o conjuntos de hechos que pueden estar relacionados y que cabe examinar como el 

señalamiento de una situación, que podría evidenciar la existencia de presiones externas respecto 

de la actividad judicial de la señora Villaseñor. La Corte aprecia, además, que en el marco de la 

indicación de esa situación, se han hecho manifestaciones sobre actos que habrían implicado graves 

circunstancias de intimidación. En particular, hay señalamientos que expresan que en julio y agosto 

de 1994, o antes de septiembre de ese año, se presentaron varios hechos que habrían implicado 

amenazas (inclusive de secuestro de su hija), daños intencionales a los bienes de la Jueza, intentos 

de acceder a su domicilio, y actos de vigilancia (...). Entre tales hechos, se ha señalado que: en 

diversas ocasiones la Jueza recibió amenazas; varias veces destruyeron una llanta del automóvil de la 

señora Villaseñor; se intentó forzar la puerta de dicho vehículo; dos hombres intentaron ingresar a la 

casa de la Jueza; hubo presencia de personas fuera de esa residencia, a quienes se escuchó proferir 

expresiones amenazantes, inclusive amenazas de muerte, tales como “a esa vieja la tenemos que 

matar” u otras similares; dos hombres intentaron ingresar en la misma residencia, y que el 29 de 

agosto una persona asignada a la seguridad de la señora Villaseñor fue retenida, golpeada, drogada 

e interrogada sobre la actividad de la señora Villaseñor en causas judiciales. Además, se ha referido 

que los captores expresaron que “iban a matar” a quienes vivían en la residencia de la Jueza. Las 

indicaciones de las circunstancias señaladas se relacionan a una situación de inseguridad respecto de 

jueces o juezas en Guatemala (...).  

90. La reiteración y continuidad de los hechos debía haber llamado la atención del Estado, sin 

perjuicio de que no todos ellos hubiesen debido ser materia de investigación; pero queda claro que 

se trató de una continuidad intimidatoria o concatenada de hechos, que pone de relieve por lo 

menos la necesidad de agotar los esfuerzos para individualizar sus fuentes y motivaciones. 



12 

 

DE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL DERIVAN 3 GARANTÍAS: 

ADECUADO PROCESO DE NOMBRAMIENTO, INAMOVILIDAD 

EN EL CARGO Y GARANTÍA CONTRA PRESIONES EXTERNAS 

 
Corte IDH. Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 409  

105. El ejercicio autónomo de la función judicial debe ser garantizado por el Estado tanto en su 

faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial como sistema, así como también en 

conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la persona del juez específico. De la 

independencia judicial derivan las siguientes garantías: un adecuado proceso de nombramiento, la 

inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones externas. 

GARANTÍA CONTRA PRESIONES EXTERNAS 

 
Corte IDH. Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 409  

106. Respecto a la garantía contra presiones externas, la Corte ha señalado que el Estado debe 

abstenerse de realizar injerencias indebidas en el Poder Judicial o en sus integrantes y adoptar 

acciones para evitar que tales injerencias sean cometidas por personas u órganos ajenos al poder 

judicial. En ese sentido, la Corte ha notado que “los Principios Básicos de Naciones Unidas [relativos 

a la Independencia de la Judicatura] disponen que los jueces resolverán los asuntos que conozcan 

[…] sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, 

sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo’”. De igual modo, “dichos 

Principios establecen que ‘[n]o se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso 

judicial’”. 

107. Esta independencia no sólo es la externa y propia del Poder Judicial de un Estado democrático, 

sino también la independencia interna del juez. En este sentido el Estatuto del Juez Iberoamericano 

señala:  

Artículo 4. Independencia interna: En el ejercicio de la jurisdicción, los jueces no se encuentran 

sometidos a autoridades judiciales superiores, sin perjuicio de la facultad de éstas de revisar las 

decisiones jurisdiccionales a través de los recursos legalmente establecidos, y de la fuerza que 

cada ordenamiento nacional atribuya a la jurisprudencia a los precedentes emanados de las 

Cortes Suprema y Tribunales Supre mos.  

o Procesos disciplinarios 

EN PROCESOS DISCIPLINARIOS A JUECES, LAS GARANTÍAS 

Y PROTECCIÓN JUDICIALES DEBEN SER ANALIZADAS CON 

LOS ESTÁNDARES DE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL 

 
Corte IDH. Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 409  
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103. Atendiendo la naturaleza sancionatoria del proceso disciplinario seguido contra el señor Urrutia 

Laubreaux, en el cual fue adoptada una determinación que afectó los derechos de la presunta 

víctima, la Corte considera que las garantías procesales contempladas en el artículo 8 de la 

Convención Americana hacen parte del elenco de garantías mínimas que debieron ser respetadas 

para adoptar una decisión que no fuera arbitraria y resultara ajustada al debido proceso.  

104. Adicionalmente, en casos de procesos disciplinarios en contra de jueces, la jurisprudencia de la 

Corte ha señalado que el alcance de las garantías judiciales y de la protección judicial efectiva para 

los jueces debe ser analizado en relación con los estándares sobre independencia judicial. En el caso 

Reverón Trujillo vs. Venezuela, la Corte precisó que los jueces, a diferencia de los demás funcionarios 

públicos, cuentan con garantías específicas debido a la independencia necesaria del Poder Judicial, lo 

cual la Corte ha entendido como “esencial para el ejercicio de la función judicial”. 

ESTADOS DEBEN ADOPTAR MEDIDAS ADECUADAS PARA 

GARANTIZAR QUE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS NO 

SEAN UTILIZADOS DE FORMA ABUSIVA O ARBITRARIA 

 
Corte IDH. Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 409  

108. En seguimiento de lo anterior, los Estados deben adoptar las medidas adecuadas para 

garantizar que los procesos disciplinarios no sean utilizados de forma abusiva o arbitraria, lo cual 

afectaría la independencia de los mismos. Sobre este punto, la Observación General No. 32 del 

Comité de Derechos Humanos señala que: 

Los Estados deben adoptar medidas concretas que garanticen la independencia del poder 

judicial, y proteger a los jueces de toda forma de influencia política en la adopción de decisiones 

por medio de la Constitución o la aprobación de leyes que establezcan procedimientos claros y 

criterios objetivos para el nombramiento, la remuneración, el mandato, la promoción, la 

suspensión y la destitución, y las sanciones disciplinarias en relación con los miembros de la 

judicatura.  

109. En este sentido, los Principios Básicos establecen que: 

17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y profesional se 

tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento pertinente. El juez tendrá 

derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será 

confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario.  

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o 

comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones.  

19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la suspensión o la separación 

del cargo se resolverá de acuerdo con las normas establecidas de comportamiento judicial.  

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DE LOS JUECES SERÁ 

COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL 

LEGALMENTE ESTABLECIDOS Y BAJO EL DEBIDO PROCESO 
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Corte IDH. Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 409  

110. De la misma forma, el Estatuto del Juez Iberoamericano señala que “[l]a responsabilidad 

disciplinaria de los jueces será competencia de los órganos del Poder Judicial legalmente 

establecidos, mediante procedimientos que garanticen el respeto del debido proceso y, en 

particular, el de los derechos de audiencia, defensa, contradicción y recursos legales que 

correspondan”.  

150. La Corte valora positivamente los esfuerzos llevados a cabo por el Poder Judicial chileno en la 

limitación de la aplicación del referido artículo 323. En efecto, de acuerdo con la información 

aportada por el Estado, no consta que el numeral 4 del artículo 323 del Código Orgánico de 

Tribunales se haya vuelto a aplicar desde que fue utilizado como base para la sanción disciplinaria al 

señor Urrutia Laubreaux. Sin embargo, este se encuentra vigente, y, en el presente caso, este 

Tribunal concluyó que el Estado incumplió la obligación de adoptar las disposiciones de derecho 

interno al mantener dentro de su legislación el numeral 4 del artículo 323 del Código Orgánico de 

Tribunales, conforme a la obligación establecida en el artículo 2 de la Convención Americana, en 

relación con los artículos 8.1, 9 y 1.1 de la Convención (...). En consecuencia, el Estado deberá 

suprimir el numeral 4 del artículo 323 del Código Orgánica de Tribunales. 

• Independencia judicial y separación del cargo 

LA PROVISIONALIDAD EN EL NOMBRAMIENTO DE LOS 

JUECES NO EQUIVALE A LIBRE REMOCIÓN 

 
Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. 

Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. 

Serie C No. 182 

43. La Corte observa que los Estados están obligados a asegurar que los jueces provisorios sean 

independientes y, por ello, debe otorgarles cierto tipo de estabilidad y permanencia en el cargo, 

puesto que la provisionalidad no equivale a libre remoción. En efecto, el Comité de Derechos 

Humanos de Naciones Unidas expresó que la destitución de jueces por el Poder Ejecutivo antes de la 

expiración del mandato para el que fueron nombrados, sin que se les dé razón concreta alguna y sin 

que dispongan de una protección judicial efectiva para impugnar la destitución, es incompatible con 

la independencia judicial. En similar sentido, la Corte considera que la provisionalidad no debe 

significar alteración alguna del régimen de garantías para el buen desempeño del juzgador y la 

salvaguarda de los propios justiciables. Además, no debe extenderse indefinidamente en el tiempo y 

debe estar sujeta a una condición resolutoria, tal como el cumplimiento de un plazo predeterminado 

o la celebración y conclusión de un concurso público de oposición y antecedentes que nombre al 

reemplazante del juez provisorio con carácter permanente.  

Los nombramientos provisionales deben constituir una situación de excepción y no la regla. De esta 

manera, la extensión en el tiempo de la provisionalidad de los jueces o el hecho de que la mayoría 

de los jueces se encuentren en dicha situación, generan importantes obstáculos para la 
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independencia judicial. Esta situación de vulnerabilidad del Poder Judicial se acentúa si tampoco 

existen procesos de destitución respetuosos de las obligaciones internacionales de los Estados. 

TANTO LOS JUECES TITULARES COMO LOS PROVISORIOS 

NO PUEDEN ESTAR SUJETOS A REMOCIÓN DISCRECIONAL 

 
Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. 

Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. 

Serie C No. 182 

44. Esta Corte ha destacado con anterioridad que los diferentes sistemas políticos han ideado 

procedimientos estrictos tanto para el nombramiento de jueces como para su destitución. Sobre 

este último punto, el Tribunal ha afirmado que la autoridad a cargo del proceso de destitución de un 

juez debe conducirse imparcialmente en el procedimiento establecido para el efecto y permitir el 

ejercicio del derecho de defensa. Ello es así toda vez que la libre remoción de jueces fomenta la 

duda objetiva del observador sobre la posibilidad efectiva de aquellos de decidir controversias 

concretas sin temor a represalias.  

45. De otro lado, puesto que el nombramiento de jueces provisionales debe estar sujeto a aquellas 

condiciones de servicio que aseguren el ejercicio independiente de su cargo, el régimen de ascenso, 

traslado, asignación de causas, suspensión y cesación de funciones del que gozan los jueces titulares 

debe mantenerse intacto en el caso de los jueces que carecen de dicha titularidad.  

55. Al respecto, la Corte resalta que si bien es cierto que la independencia y la imparcialidad están 

relacionadas, también es cierto que tienen un contenido jurídico propio. Así, esta Corte ha dicho que 

uno de los objetivos principales que tiene la separación de los poderes públicos es la garantía de la 

independencia de los jueces. Dicho ejercicio autónomo debe ser garantizado por el Estado tanto en 

su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial como sistema, así como también en 

conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la persona del juez específico. El 

objetivo de la protección radica en evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en 

particular se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte 

de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por parte de aquellos magistrados que ejercen 

funciones de revisión o apelación. 

84. Al respecto, la Corte resalta que el derecho internacional ha formulado pautas sobre las razones 

válidas para proceder a la suspensión o remoción de un juez, las cuales pueden ser, entre otras, mala 

conducta o incompetencia. Ahora bien, los jueces no pueden ser destituidos únicamente debido a 

que su decisión fue revocada mediante una apelación o revisión de un órgano judicial superior. Ello 

preserva la independencia interna de los jueces, quienes no deben verse compelidos a evitar disentir 

con el órgano revisor de sus decisiones, el cual, en definitiva, sólo ejerce una función judicial 

diferenciada y limitada a atender los puntos recursivos de las partes disconformes con el fallo 

originario.  

138. Conforme a la jurisprudencia de esta Corte, algunas formas de garantizar la independencia de 

los jueces son un adecuado proceso de nombramiento y una duración establecida en el cargo. 
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Asimismo, la Corte ya señaló que tanto los jueces titulares como los jueces provisorios no puedan 

estar sujetos a remoción discrecional. 

GARANTÍAS DERIVADAS DE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL: 

ADECUADO PROCESO DE NOMBRAMIENTO, INAMOVILIDAD 

EN EL CARGO Y GARANTÍA CONTRA PRESIONES EXTERNAS 

 
Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197 

67. Ahora bien, los jueces, a diferencia de los demás funcionarios públicos, cuentan con garantías 

reforzadas debido a la independencia necesaria del Poder Judicial, lo cual la Corte ha entendido 

como “esencial para el ejercicio de la función judicial”. El Tribunal ha dicho que uno de los objetivos 

principales que tiene la separación de los poderes públicos es la garantía de la independencia de los 

jueces. Dicho ejercicio autónomo debe ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, 

esto es, en relación con el Poder Judicial como sistema, así como también en conexión con su 

vertiente individual, es decir, con relación a la persona del juez específico. El objetivo de la 

protección radica en evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean 

sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos 

ajenos al Poder Judicial o incluso por parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de 

revisión o apelación. Adicionalmente, el Estado está en el deber de garantizar una apariencia de 

independencia de la magistratura que inspire legitimidad y confianza suficiente no sólo al justiciable, 

sino a los ciudadanos en una sociedad democrática.  

68. El principio de independencia judicial constituye uno de los pilares básicos de las garantías del 

debido proceso, motivo por el cual debe ser respetado en todas las áreas del procedimiento y ante 

todas las instancias procesales en que se decide sobre los derechos de la persona. La Corte ha 

considerado que el principio de independencia judicial resulta indispensable para la protección de 

los derechos fundamentales, por lo que su alcance debe garantizarse inclusive, en situaciones 

especiales, como lo es el estado de excepción.  

70. Conforme a la jurisprudencia de esta Corte y de la Corte Europea, así como de conformidad con 

los Principios básicos de las Naciones Unidas relativos a la independencia de la judicatura (en 

adelante “Principios Básicos”), las siguientes garantías se derivan de la independencia judicial: un 

adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones 

externas. 

SE DEBE SELECCIONAR A LOS JUECES EXCLUSIVAMENTE 

POR EL MÉRITO PERSONAL Y SU CAPACIDAD 

PROFESIONAL 

 
Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197 

i) Adecuado proceso de nombramiento  
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71. Los Principios Básicos destacan como elementos preponderantes en materia de nombramiento 

de jueces la integridad, idoneidad y formación o calificaciones jurídicas apropiadas. Del mismo 

modo, las Recomendaciones del Consejo de Europa evocan un criterio marco de utilidad en este 

análisis al disponer que todas las decisiones relacionadas con la carrera profesional de los jueces 

deben estar basadas en criterios objetivos, siendo el mérito personal del juez, su calificación, 

integridad, capacidad y eficiencia los elementos preponderantes a considerar. Esta Corte ha 

destacado con anterioridad que los diferentes sistemas políticos han ideado procedimientos 

estrictos tanto para el nombramiento de jueces como para su destitución.  

72. El Comité de Derechos Humanos ha señalado que si el acceso a la administración pública se basa 

en los méritos y en la igualdad de oportunidades, y si se asegura la estabilidad en el cargo, se 

garantiza la libertad de toda injerencia o presión política. En similar sentido, la Corte destaca que 

todo proceso de nombramiento debe tener como función no sólo la escogencia según los méritos y 

calidades del aspirante, sino el aseguramiento de la igualdad de oportunidades en el acceso al Poder 

Judicial. En consecuencia, se debe seleccionar a los jueces exclusivamente por el mérito personal y 

su capacidad profesional, a través de mecanismos objetivos de selección y permanencia que tengan 

en cuenta la singularidad y especificidad de las funciones que se van a desempeñar. 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE NOMBRAMIENTO DE JUECES, 

LOS ASPIRANTES DEBEN CONCURSAR EN IGUALDAD DE 

CONDICIONES AÚN RESPECTO DE LOS PROVISORIOS 

 
Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197 

73. Los procedimientos de nombramiento tampoco pueden involucrar privilegios o ventajas 

irrazonables. La igualdad de oportunidades se garantiza a través de una libre concurrencia, de tal 

forma que todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en la ley deben poder 

participar en los procesos de selección sin ser objeto de tratos desiguales arbitrarios. Todos los 

aspirantes deben concursar en igualdad de condiciones aún respecto de quienes ocupan los cargos 

en provisionalidad, los que por tal condición no pueden ser tratados con privilegios o ventajas, así 

como tampoco con desventajas, en relación con el cargo que ocupan y al cual aspiran. En suma, se 

debe otorgar oportunidad abierta e igualitaria a través del señalamiento ampliamente público, claro 

y transparente de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. Por tanto, no son admisibles 

las restricciones que impidan o dificulten a quien no hace parte de la administración o de alguna 

entidad, es decir, a la persona particular que no ha accedido al servicio, llegar a él con base en sus 

méritos.  

74. Finalmente, cuando los Estados establezcan procedimientos para el nombramiento de sus 

jueces, debe tenerse en cuenta que no cualquier procedimiento satisface las condiciones que exige 

la Convención para la implementación adecuada de un verdadero régimen independiente. Si no se 

respetan parámetros básicos de objetividad y razonabilidad, resultaría posible diseñar un régimen 

que permita un alto grado de discrecionalidad en la selección del personal judicial de carrera, en 

virtud de lo cual las personas escogidas no serían, necesariamente, las más idóneas. 
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INAMOVILIDAD ES UNA GARANTÍA DE INDEPENDENCIA 

JUDICIAL COMPUESTA A SU VEZ DE: PERMANENCIA, 

PROCESO DE ASCENSOS Y NO DESPIDO INJUSTIFICADO 

 
Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197 

ii) Inamovilidad  

75. Los Principios Básicos establecen que “[l]a ley garantizará la permanencia en el cargo de los 

jueces por los períodos establecidos” y que “[s]e garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de 

los nombrados mediante decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la edad 

para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido nombrados o elegidos, cuando 

existan normas al respecto”.  

76. Por otra parte, los Principios Básicos también establecen que “[e]l sistema de ascenso de los 

jueces, cuando exista, se basará en factores objetivos, especialmente en la capacidad profesional, la 

integridad y la experiencia”.  

77. Finalmente, los Principios Básicos establecen que los jueces “sólo podrán ser suspendidos o 

separados de sus cargos por incapacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir 

desempeñando sus funciones” y que “[t]odo procedimiento para la adopción de medidas 

disciplinarias, la suspensión o la separación del cargo se resolverá de acuerdo con las normas 

establecidas de comportamiento judicial”. De manera similar, el Comité de Derechos Humanos ha 

señalado que los jueces sólo pueden ser removidos por faltas de disciplina graves o incompetencia y 

acorde a procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la constitución o 

la ley. Además, el Comité ha expresado que “[l]a destitución de jueces por el [P]oder [E]jecutivo 

antes de la expiración del mandato para el que fueron nombrados, sin que se les dé ninguna razón 

concreta y sin que dispongan de una protección judicial efectiva para impugnar la destitución, es 

incompatible con la independencia judicial”.  

78. Este Tribunal ha acogido estos principios y ha afirmado que la autoridad a cargo del proceso de 

destitución de un juez debe conducirse independiente e imparcialmente en el procedimiento 

establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de defensa. Ello es así toda vez que la 

libre remoción de jueces fomenta la duda objetiva del observador sobre la posibilidad efectiva de 

aquellos de decidir controversias concretas sin temor a represalias.  

79. De todo esto se puede concluir que la inamovilidad es una garantía de la independencia judicial 

que a su vez está compuesta por las siguientes garantías: permanencia en el cargo, un proceso de 

ascensos adecuado y no despido injustificado o libre remoción. Quiere decir esto que si el Estado 

incumple una de estas garantías, afecta la inamovilidad y, por tanto, no está cumpliendo con su 

obligación de garantizar la independencia judicial. 

LA INAMOVILIDAD DE LOS JUECES PROVISORIOS ESTÁ 

ESTRECHAMENTE LIGADA A LA GARANTÍA CONTRA LAS 

PRESIONES EXTERNAS 
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Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197 

iii) Garantía contra presiones externas 

80. Los Principios Básicos disponen que los jueces resolverán los asuntos que conozcan “basándose 

en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, 

presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores 

o por cualquier motivo”. Asimismo, dichos principios establecen que la judicatura “tendrá autoridad 

exclusiva para decidir si una cuestión que le haya sido sometida está dentro de la competencia que 

le haya atribuido la ley” y que “[n]o se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el 

proceso judicial”.  

81. Como se puede observar, los jueces cuentan con varias garantías que refuerzan su estabilidad en 

el cargo con miras a garantizar la independencia de ellos mismos y del sistema, así como también la 

apariencia de independencia frente al justiciable y la sociedad. Como ya lo ha reconocido este 

Tribunal, la garantía de inamovilidad debe operar para permitir el reintegro a la condición de 

magistrado de quien fue arbitrariamente privado de ella. Ello es así puesto que de lo contrario los 

Estados podrían remover a los jueces e intervenir de ese modo en el Poder Judicial sin mayores 

costos o control. Además, esto podría generar un temor en los demás jueces que observan que sus 

colegas son destituidos y luego no reincorporados aún cuando la destitución fue arbitraria. Dicho 

temor también podría afectar la independencia judicial, ya que fomentaría que los jueces sigan las 

instrucciones o se abstengan de controvertir tanto al ente nominador como al sancionador. Por 

tanto, un recurso que declara la nulidad de una destitución de un juez por no haber sido ajustada a 

la ley debe llevar necesariamente a la reincorporación. En el presente caso, el recurso de nulidad era 

el idóneo porque declaró la nulidad y, como lo afirma la propia SPA, hubiera podido llevar a la 

reincorporación de la señora Reverón Trujillo. La pregunta que surge de esto es si las razones 

adelantadas por la SPA para no reincorporarla (el proceso de reestructuración judicial y su condición 

de jueza provisoria) eximían a la SPA de reordenar dicha reparación.  

116. De la misma forma en que el Estado está obligado a garantizar un procedimiento adecuado de 

nombramiento para los jueces provisorios, debe garantizarles una cierta inamovilidad en su cargo. 

Esta Corte ha manifestado que la provisionalidad “debe estar sujeta a una condición resolutoria, tal 

como el cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebración y conclusión de un concurso 

público de oposición y antecedentes que nombre al reemplazante del juez provisorio con carácter 

permanente”. De esta manera, la garantía de la inamovilidad se traduce, en el ámbito de los jueces 

provisorios, en la exigencia de que ellos puedan disfrutar de todos los beneficios propios de la 

permanencia hasta tanto acaezca la condición resolutoria que pondrá fin legal a su mandato. En este 

sentido, vale la pena mencionar que la antigua Corte Suprema de Justicia de Venezuela sí reconocía 

que los jueces provisorios cuentan con estabilidad hasta que se cumpliera cierta condición.  

117. La inamovilidad de los jueces provisorios está estrechamente ligada a la garantía contra 

presiones externas, ya que si los jueces provisorios no tienen la seguridad de permanencia durante 

un período determinado, serán vulnerables a presiones de diferentes sectores, principalmente de 

quienes tienen la facultad de decidir sobre destituciones o ascensos en el Poder Judicial.  
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118. Ahora bien, dado que no se puede igualar un concurso público de oposición a una revisión de 

credenciales ni se puede aseverar que la estabilidad que acompaña a un cargo permanente es igual a 

la que acompaña a un cargo provisorio que tiene condición resolutoria, esta Corte ha sostenido que 

los nombramientos provisionales deben constituir una situación de excepción y no la regla, ya que la 

extensión en el tiempo de la provisionalidad de los jueces o el hecho de que la mayoría de los jueces 

se encuentren en dicha situación, generan importantes obstáculos para la independencia judicial. De 

otra parte, para que el Poder Judicial cumpla con la función de garantizar la mayor idoneidad de sus 

integrantes, los nombramientos en provisionalidad no pueden prolongarse de manera indefinida, de 

tal forma que se conviertan en nombramientos permanentes. Ello es una nueva razón que explica 

que la provisionalidad sea admisible como excepción y no como regla general y que deba tener una 

duración limitada en el tiempo, en orden a ser compatible con el derecho de acceso a las funciones 

públicas en condiciones de igualdad. 

LA LIBRE REMOCIÓN DE JUECES FOMENTA LA DUDA 

OBJETIVA DEL OBSERVADOR SOBRE LA POSIBILIDAD DE 

AQUELLOS DE DECIDIR SIN TEMOR A REPRESALIAS 

 
Corte IDH. Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C No. 227 

97. Al respecto, la jurisprudencia de la Corte ha señalado que el alcance de las garantías judiciales y 

de la protección judicial efectiva para los jueces debe ser analizado en relación con los estándares 

sobre independencia judicial. Al respecto, en el caso Reverón Trujillo la Corte precisó que los jueces, 

a diferencia de los demás funcionarios públicos, cuentan con garantías debido a la independencia 

necesaria del Poder Judicial, lo cual la Corte ha entendido como “esencial para el ejercicio de la 

función judicial”. Al respecto, el Tribunal reiteró que uno de los objetivos principales que tiene la 

separación de los poderes públicos es la garantía de la independencia de los jueces. El objetivo de la 

protección radica en evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean 

sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos 

ajenos al Poder Judicial o incluso por parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de 

revisión o apelación.  

98. Conforme a la jurisprudencia de esta Corte y del Tribunal Europeo, así como de conformidad con 

los Principios Básicos de las Naciones Unidas relativos a la independencia de la judicatura (en 

adelante “Principios Básicos”), las siguientes garantías se derivan de la independencia judicial: un 

adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones 

externas.  

99. Entre los alcances de la inamovilidad relevantes para el presente caso, los Principios Básicos 

establecen que “[l]a ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos 

establecidos” y que “[s]e garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados mediante 

decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la edad para la jubilación forzosa o 

expire el período para el que hayan sido nombrados o elegidos, cuando existan normas al respecto”. 

Además, el Comité de Derechos Humanos ha señalado que los jueces sólo pueden ser removidos por 

faltas de disciplina graves o incompetencia y acorde a procedimientos justos que aseguren la 
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objetividad e imparcialidad según la constitución o la ley. Este Tribunal ha acogido estos principios y 

ha afirmado que la autoridad a cargo del proceso de destitución de un juez debe conducirse 

independiente e imparcialmente en el procedimiento establecido para el efecto y permitir el 

ejercicio del derecho de defensa. Ello es así toda vez que la libre remoción de jueces fomenta la 

duda objetiva del observador sobre la posibilidad efectiva de aquellos de decidir controversias 

concretas sin temor a represalias.  

100. Respecto a la garantía contra presiones externas, los Principios Básicos disponen que los jueces 

resolverán los asuntos que conozcan “basándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin 

restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean 

directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo”. Asimismo, dichos Principios 

establecen que “[n]o se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial”. 

EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS ADMITE QUE LOS JUECES SEAN DESTITUIDOS 

POR CONDUCTAS CLARAMENTE REPROCHABLES 

 
Corte IDH. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266  

147. Ahora bien, la garantía de estabilidad de los jueces en el cargo no es absoluta. El derecho 

internacional de los derechos humanos admite que los jueces sean destituidos por conductas 

claramente reprochables. En su Observación General No. 32, el Comité de Derechos Humanos 

estableció que los jueces podrán ser destituidos únicamente por razones graves de mala conducta o 

incompetencia. Asimismo, los Principios Básicos precisan lo siguiente sobre medidas disciplinarias, 

suspensión y separación del cargo:  

 “17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y profesional se 

tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento pertinente. El juez tendrá 

derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será 

confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario.  

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o 

comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones”.  

GARANTÍA DE INAMOVILIDAD IMPLICA DESTITUCIÓN POR 

CONDUCTAS “BASTANTE GRAVES” Y OTRAS SANCIONES 

PUEDEN CONTEMPLARSE POR NEGLIGENCIA O IMPERICIA 

 
Corte IDH. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266  

148. Por otro lado, otros estándares diferencian entre las sanciones aplicables. Se insiste en que la 

garantía de inamovilidad implica que la destitución obedezca a conductas bastante graves, mientras 

que otras sanciones pueden contemplarse ante eventos como negligencia o impericia. Las 

Recomendaciones del Consejo de Europa sobre la Independencia, Eficiencia y Función de los Jueces 

precisan al respecto: 
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“Principio I. Principios Generales sobre la Independencia de los jueces […]  

2. […] a. i. las decisiones de los jueces no deben estar sometidas a revisión salvo en los procesos 

de apelación según lo dispone la ley; […]  

Principio VI – Incumplimiento en el desempeño de las responsabilidades y faltas disciplinarias  

1. Cuando los jueces no cumplan con sus deberes de manera eficiente y adecuada o en caso de 

faltas disciplinarias, se deben tomar todas las medidas necesarias que no perjudiquen la 

independencia judicial. Dependiendo de los principios constitucionales y las disposiciones legales 

y tradiciones de cada Estado, dichas medidas pueden incluir, por ejemplo:  

a. Retirar casos del juez;  

b. Transferir al juez a otras tareas judiciales dentro del tribunal;  

c. Sanciones económicas como la reducción temporaria del salario;  

d. Suspensión.  

2. Los jueces designados no podrán ser destituidos de cargo en forma permanente sin razones 

válidas hasta su retiro obligatorio. Dichas razones, que deben estar definidas por la ley en 

términos precisos, pueden aplicarse en países donde el juez es electo por un determinado 

período, o pueden relacionarse con la incapacidad para desempeñar funciones judiciales, la 

comisión de faltas o infracciones graves de las reglas disciplinarias.  

3. En casos en que sea necesario tomar las medidas establecidas en los párrafos 1 y 2 del 

presente artículo, los Estados deben considerar el establecimiento, por medio de la ley, de un 

órgano especial competente cuya tarea sea la de aplicar sanciones y medidas disciplinarias, 

cuando no sean tratadas por el tribunal, y cuyas decisiones estén controladas por un órgano 

judicial superior, o que sea en sí mismo un órgano judicial superior. La ley debe establecer 

procedimientos adecuados para asegurar que los jueces en cuestión tengan al menos los 

requisitos del debido proceso contenidos en el Convenio, por ejemplo que el caso sea oído 

dentro de un plazo razonable y el derecho a responder cualquier acusación”.  

EN OTRO ESTÁNDAR INTERNACIONAL SE INCLUYE UNA 

PROHIBICIÓN ESPECÍFICA DE REMOVER JUECES EN EL 

CONTEXTO DE LA REVOCATORIA DE SUS FALLOS 

 
Corte IDH. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266  

149. Por su parte, en los Principios y Directrices relativos al Derecho a un Juicio Justo y a la Asistencia 

Jurídica en África, se incluye una prohibición específica de remover jueces en el contexto de la 

revocatoria de sus fallos. En efecto, dichos principios y directrices establecen que “[l]os funcionarios 

judiciales [...] no serán destituidos del cargo o sometidos a otros procedimientos disciplinarios o 

administrativos únicamente debido a que su decisión fue revocada mediante una apelación o 

revisión de un órgano judicial superior”.  

153. Los anteriores elementos permiten precisar algunos aspectos de la jurisprudencia de la Corte. 

En efecto, en el caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, el Tribunal señaló que el derecho a un juez 
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independiente consagrado en el artículo 8.1 de la Convención sólo implicaba un derecho del 

ciudadano de ser juzgado por un juez independiente. Sin perjuicio de ello, es importante señalar que 

la independencia judicial no sólo debe analizarse en relación con el justiciable, dado que el juez debe 

contar con una serie de garantías que hagan posible la independencia judicial. La Corte considera 

pertinente precisar que la violación de la garantía de la independencia judicial, en lo que atañe a la 

inamovilidad y estabilidad de un juez en su cargo, debe analizarse a la luz de los derechos 

convencionales de un juez cuando se ve afectado por una decisión estatal que afecte 

arbitrariamente el período de su nombramiento. En tal sentido, la garantía institucional de la 

independencia judicial se relaciona directamente con un derecho del juez de permanecer en su 

cargo, como consecuencia de la garantía de inamovilidad en el cargo.  

154. Finalmente, la Corte ha señalado que el ejercicio autónomo de la función judicial debe ser 

garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial 

como sistema, así como también en conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la 

persona del juez específico. El Tribunal estima pertinente precisar que la dimensión objetiva se 

relaciona con aspectos esenciales para el Estado de Derecho, tales como el principio de separación 

de poderes, y el importante rol que cumple la función judicial en una democracia. Por ello, esta 

dimensión objetiva trasciende la figura del juez e impacta colectivamente en toda la sociedad. 

Asimismo, existe una relación directa entre la dimensión objetiva de la independencia judicial y el 

derecho de los jueces a acceder y permanecer en sus cargos en condiciones generales de igualdad, 

como expresión de su garantía de estabilidad.  

TRES CONSIDERACIONES CONCLUÍDAS POR LA CORTE IDH 

TRAS EL EXAMEN DE LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES 

REFERENTES A LA ESTABILIDAD DEL JUEZ EN EL CARGO 

 
Corte IDH. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266   

155. Teniendo en cuenta los estándares señalados anteriormente, la Corte considera que: i) el 

respeto de las garantías judiciales implica respetar la independencia judicial; ii) las dimensiones de la 

independencia judicial se traducen en el derecho subjetivo del juez a que su separación del cargo 

obedezca exclusivamente a las causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con 

las garantías judiciales o porque se ha cumplido el término o período de su mandato, y iii) cuando se 

afecta en forma arbitraria la permanencia de los jueces en su cargo, se vulnera el derecho a la 

independencia judicial consagrado en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en conjunción con 

el derecho de acceso y permanencia en condiciones generales de igualdad en un cargo público, 

establecido en el artículo 23.1.c de la Convención Americana. 

FALTA DE LAPSO RAZONABLE PARA ANALIZAR Y REVERTIR 

POSIBLE VICIO EN DESIGNACIÓN, AFECTA ESTABILIDAD EN 

EL CARGO Y PUEDE PERMITIR PRESIONES EXTERNAS 

 
Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional (Camba Campos y otros) Vs. Ecuador. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2013. Serie C No. 268 
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179. Al respecto, la Corte considera que permitir que subsista durante más de año y medio la 

posibilidad de revertir una designación del más alto tribunal en asuntos constitucionales, es decir, 

que no caduque en un lapso razonable esta posibilidad de analizar y revertir supuestos vicios 

formales en una designación de tanta importancia, afecta la garantía de estabilidad en el cargo y 

puede permitir el surgimiento de presiones externas, aspectos directamente relacionados con la 

independencia judicial (...). En circunstancias como las ocurridas en el presente caso, ello implicaría 

la legitimación de la permanencia de una Alta Corte en la inseguridad jurídica de la legalidad de su 

nombramiento y puede generar una constante amenaza sobre la posibilidad de ser removidos de sus 

cargos en cualquier momento, aspecto que, en determinados contextos políticos, acrecienta el 

riesgo de indebidas presiones externas sobre el ejercicio de la función judicial. 

PRINCIPIOS “ACOGIDOS” SOBRE EL PROCESO DE 

NOMBRAMIENTO, INAMOVILIDAD EN EL CARGO Y 

GARANTÍA CONTRA PRESIONES EXTERNAS 

 
Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

190. La jurisprudencia de la Corte ha señalado que el alcance de las garantías judiciales y de la 

protección judicial efectiva para los jueces debe ser analizado en relación con los estándares sobre 

independencia judicial. En el caso Reverón Trujillo vs. Venezuela, la Corte precisó que los jueces, a 

diferencia de los demás funcionarios públicos, cuentan con garantías específicas debido a la 

independencia necesaria del Poder Judicial, lo cual la Corte ha entendido como “esencial para el 

ejercicio de la función judicial”.  

191. Conforme a la jurisprudencia de esta Corte, de la independencia judicial derivan las siguientes 

garantías: un adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la garantía contra 

presiones externas.  

192. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte ha establecido que i) el respeto de las garantías 

judiciales implica respetar la independencia judicial; ii) las dimensiones de la independencia judicial 

se traducen en el derecho subjetivo del juez a que su separación del cargo obedezca exclusivamente 

a las causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con las garantías judiciales o 

porque se ha cumplido el término o período de su mandato, y iii) cuando se afecta en forma 

arbitraria la permanencia de los jueces y las juezas en su cargo, se vulnera el derecho a la 

independencia judicial consagrado en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en conjunción con 

el derecho de acceso y permanencia en condiciones generales de igualdad en un cargo público, 

establecido en el artículo 23.1.c de la Convención Americana.  

193. En los casos de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) y del Tribunal 

Constitucional (Camba Campos y otros), ambos contra Ecuador, esta Corte aclaró que la 

independencia judicial no solo debe analizarse en relación con el justiciable, dado que el juez debe 

contar con una serie de garantías que hagan posible la independencia judicial. En dichas 

oportunidades, la Corte precisó que la violación de la garantía de la independencia judicial, en lo que 

atañe a la inamovilidad y estabilidad de un juez en su cargo, debe analizarse a la luz de los derechos 

convencionales de un juez cuando se ve afectado por una decisión estatal que afecte 
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arbitrariamente el período de su nombramiento. En tal sentido, la garantía institucional de la 

independencia judicial se relaciona directamente con un derecho del juez de permanecer en su 

cargo, como consecuencia de la garantía de inamovilidad en el cargo.  

194. La Corte ha señalado que el ejercicio autónomo de la función judicial debe ser garantizado por 

el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial como sistema, así 

como también en conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la persona del juez 

específico. El Tribunal estima pertinente precisar que la dimensión institucional se relaciona con 

aspectos esenciales para el Estado de Derecho, tales como el principio de separación de poderes y el 

importante rol que cumple la función judicial en una democracia. Por ello, esta dimensión 

institucional trasciende la figura del juez e impacta colectivamente en toda la sociedad. Asimismo, 

existe una relación directa entre la dimensión institucional de la independencia judicial y el derecho 

de los jueces a acceder y permanecer en sus cargos en condiciones generales de igualdad, como 

expresión de su garantía de estabilidad.  

195. Las garantías relativas a la necesidad de un adecuado proceso de nombramiento, la 

inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones externas, todas derivadas de la 

independencia judicial, también han sido afirmadas por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 

así como se encuentran consagradas en los Principios Básicos de las Naciones Unidas. 

196. Entre los elementos de la inamovilidad relevantes, los Principios Básicos de Naciones Unidas 

establecen que “[l]a ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos 

establecidos, su independencia y su seguridad”, así como que “[s]e garantizará la inamovilidad de los 

jueces, tanto de los nombrados mediante decisión administrativa como de los elegidos, hasta que 

cumplan la edad para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido nombrados o 

elegidos, cuando existan normas al respecto”. Además, el Comité de Derechos Humanos del Pacto 

de Internacional de Derechos Civiles y Políticos (...) ha señalado que los jueces solo pueden ser 

removidos por faltas de disciplina graves o incompetencia y acorde a procedimientos justos que 

aseguren la objetividad e imparcialidad según la Constitución o la ley. Este Tribunal ha acogido estos 

principios y ha afirmado que la autoridad a cargo del proceso de destitución de un juez debe 

conducirse independiente e imparcialmente en el procedimiento establecido para el efecto y 

permitir el ejercicio del derecho de defensa. Ello es así toda vez que la libre remoción de jueces 

fomenta la duda objetiva sobre la posibilidad efectiva de aquellos de decidir controversias concretas 

sin temor a represalias.  

197. Respecto a la garantía contra presiones externas, los Principios Básicos de Naciones Unidas 

disponen que los jueces resolverán los asuntos que conozcan “basándose en los hechos y en 

consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o 

intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier 

motivo”. Asimismo, dichos Principios establecen que “[n]o se efectuarán intromisiones indebidas o 

injustificadas en el proceso judicial”.  

198. Uno de los componentes esenciales de la garantía de estabilidad de los jueces y juezas en el 

cargo es que éstos solo sean destituidos por conductas claramente reprochables. En su Observación 

General No. 32, el Comité de Derechos Humanos estableció que los jueces podrán ser destituidos 
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únicamente por razones graves de mala conducta o incompetencia. Asimismo, los Principios Básicos 

precisan lo siguiente sobre medidas disciplinarias, suspensión y separación del cargo:  

17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y profesional se 

tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento pertinente. El juez tendrá 

derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será 

confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario.  

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o 

comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones.  

19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la suspensión o la separación 

del cargo se resolverá de acuerdo con las normas establecidas de comportamiento judicial.  

199. Otros estándares diferencian entre las sanciones aplicables. La garantía de inamovilidad implica 

que la destitución obedezca a conductas bastante graves, mientras que otras sanciones pueden 

contemplarse ante eventos como negligencia o impericia. 

AFECTACIONES A LA INDEPENDENCIA JUDICIAL: 

PROVISIONALIDAD, CONDUCTAS AMEDRENTADORAS, 

CARENCIA DE LAS GARANTÍAS EN LOS PROCESOS 

DISCIPLINARIOS Y LA FALTA DE UN CÓDIGO DE ÉTICA 

 
Corte IDH. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 348 

207. El objetivo de la garantía de independencia de los jueces radica en evitar que el sistema judicial 

y sus integrantes se vean sometidos a restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte 

de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por parte de aquellos magistrados que ejercen 

funciones de revisión o apelación. Además, la garantía de la independencia judicial abarca la garantía 

contra presiones externas, de tal forma que el Estado debe abstenerse de realizar injerencias 

indebidas en el Poder Judicial o en sus integrantes, es decir, con relación a la persona del juez 

específico, debe prevenir dichas injerencias y debe investigar y sancionar a quienes las cometan.  

208. Además, no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales 

del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede 

ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque el 

Poder Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o por cualquier 

otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Sin perjuicio de ello, no basta con 

realizar una mención general a un alegado contexto para que sea posible concluir que existía una 

vulneración a la independencia e imparcialidad en determinado proceso, por lo que es necesario que 

se presenten argumentos concretos para considerar tal hipótesis. 

209. Sería posible considerar que hay elementos que permitirían analizar si los funcionarios de la 

administración de justicia que intervinieron se vieron sometidos a restricciones indebidas en el 

ejercicio de su función por parte de personas u órganos ajenos al Poder Judicial. Además, no es 

menos cierto que, según ha sido constatado en varios casos ante este Tribunal, durante los períodos 

relevantes a los hechos de este caso, en Venezuela fueron detectadas diversas situaciones que 
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obstaculizaban o afectaban la independencia judicial, relacionadas con normas y prácticas asociadas 

al proceso de reestructuración del Poder Judicial iniciado en 1999 (y que se extendió por más de 10 

años); la provisionalidad de los jueces; la falta de garantías en procedimientos disciplinarios contra 

jueces; conductas amedrentadoras de altos funcionarios del Poder Ejecutivo hacia determinados 

jueces por adoptar decisiones en el ejercicio de sus funciones; la falta de un código de ética judicial 

que garantizara la imparcialidad e independencia del órgano disciplinario.  

210. Con todo, este Tribunal hace notar que no han sido aportados elementos específicos para el 

presente caso que permitan analizar si, en los hechos relacionados con la acción de amparo o la 

denuncia penal intentados por las presuntas víctimas, las autoridades judiciales faltaron a su 

obligación de actuar y decidir con independencia, en los términos del 8 de la Convención, por lo cual 

la alegada responsabilidad del Estado en este sentido no ha sido demostrada. 

TRES VALORACIONES DE LA CORTE IDH RESPECTO A LA 

GARANTÍA DE ESTABILIDAD E INAMOVILIDAD DE JUECES 

 
Corte IDH. Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 4 de febrero de 2019. Serie C No. 373 

68. De acuerdo a la jurisprudencia de esta Corte, en procedimientos llevados a jueces, el alcance de 

las garantías judiciales y de la protección judicial efectiva para los jueces debe ser analizado en 

relación con los estándares sobre independencia judicial. La Corte ha precisado que los jueces 

cuentan con garantías específicas debido a la independencia necesaria del Poder Judicial, lo cual la 

Corte ha entendido como “esencial para el ejercicio de la función judicial”. De la independencia 

judicial derivan las siguientes garantías: un adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en 

el cargo y la garantía contra presiones externas.  

69.Específicamente respecto a la garantía de estabilidad e inamovilidad de jueces y juezas, esta 

Corte ha establecido que implica que: (i) la separación del cargo obedezca exclusivamente a las 

causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con las garantías judiciales o 

porque se ha cumplido el término o período de su mandato; (ii) los jueces y juezas solo pueden ser 

destituidos por faltas de disciplina graves o incompetencia, y (iii) todo proceso seguido en contra de 

jueces o juezas deberá resolverse de acuerdo con las normas de comportamiento judicial 

establecidas y mediante procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la 

Constitución o la ley.  

85.La Corte recuerda que el artículo 8.1 garantiza expresamente el derecho a ser juzgado por un 

“tribunal competente […] establecido con anterioridad por la ley”. Esto implica que la competencia 

de un tribunal debe estar establecida explícitamente en la ley, la cual ha sido definida por la Corte 

como la norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos 

legislativos constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el 

procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación de las 

leyes. Consecuentemente, en un Estado de Derecho solo el Poder Legislativo puede regular, a través 

de leyes, la competencia de los juzgadores.  
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86.Este Tribunal advierte que la decisión de la Sala de lo Constitucional no suplió el deber del Estado 

de establecer mediante una ley emanada del poder legislativo cuál era el órgano competente para 

realizar un proceso de destitución de magistrados del TSE. Este vacío normativo tampoco fue 

colmado por el Acuerdo Legislativo que creó la Comisión Especial para garantizarle el derecho de 

audiencia al señor Colindres Schonenberg, ya que si bien emanó de la Asamblea Legislativa, no tiene 

carácter de ley general y previa, pues fue creado como un procedimiento ad hoc para el caso 

concreto del señor Colindres Schonenberg. Además el objetivo de la Comisión Especial era 

garantizarle el derecho de audiencia al señor Colindres Schonenberg, no realizar la destitución, la 

cual fue ordenada por la Asamblea Legislativa con base a lo señalado por la Sala de lo Constitucional.  

87.Por tanto, al no estar establecida la competencia de la Asamblea Legislativa en la ley, la 

destitución del señor Colindres Schonenberg violó su derecho a ser juzgado por un tribunal 

competente, contenido en el artículo 8.1 de la Convención.  

88.La Corte ha señalado que las personas tienen derecho a ser juzgadas con arreglo a 

procedimientos previos y legalmente establecidos, razón por la cual el Estado no debe crear 

tribunales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para sustituir la jurisdicción 

que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios.  

90.Tal como se señaló (...), la decisión de la Sala de lo Constitucional no suplió el deber del Estado de 

establecer previamente el procedimiento mediante el cual se podría llevar a cabo una destitución de 

un magistrado del TSE. La inexistencia de un procedimiento previamente establecido impidió que el 

señor Colindres Schonenberg conociera cuál era el procedimiento al que iba a ser sometido y en qué 

momentos podría defenderse. Esto constituye una violación adicional a las garantías judiciales 

establecidas en el artículo 8.1 de la Convención. 

PROVISIONALIDAD NO DEBE SER INDEFINIDA Y DEBE 

ESTAR SUJETA A UN PLAZO O LA CELEBRACIÓN DE UN 

CONCURSO PARA LOS REEMPLAZOS PERMANENTES 

 
Corte IDH. Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380 

147. Respecto a la imparcialidad de las autoridades judiciales, los representantes presentaron dos 

tipos de argumentación. Primero, alegaron que la provisionalidad de los jueces y juezas y su 

sustitución con anterioridad a la realización de audiencias de juicio demostrarían la falta de 

independencia del Poder Judicial. Por otra parte, alegaron que varios actos practicados por el Juez 

Séptimo durante la tramitación del proceso penal que resultó en la condena del señor Álvarez, en 

particular rechazos a ofrecimientos probatorios, indicarían la parcialidad de la autoridad judicial, en 

violación del artículo 8 de la Convención Americana.  

148. La Corte observa que los Estados están obligados a asegurar que los jueces provisorios sean 

independientes y, por ello, debe otorgarles cierto tipo de estabilidad y permanencia en el cargo, 

puesto que la provisionalidad no equivale a libre remoción. En efecto, la Corte considera que la 

provisionalidad no debe significar alteración alguna del régimen de garantías para el buen 

desempeño de la judicatura y la salvaguarda de los propios justiciables. Además, no debe extenderse 
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indefinidamente en el tiempo y debe estar sujeta a una condición resolutoria, tal como el 

cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebración y conclusión de un concurso público para 

proveer los reemplazos con carácter permanente. Los nombramientos provisionales deben 

constituir una situación de excepción y no la regla. De esta manera, la extensión en el tiempo de la 

provisionalidad de los jueces o el hecho de que la mayoría de los jueces se encuentren en dicha 

situación, generan importantes obstáculos para la independencia judicial. Esta situación de 

vulnerabilidad del Poder Judicial se acentúa si tampoco existen procesos de destitución respetuosos 

de las obligaciones internacionales de los Estados. En similar sentido el Comité de Derechos 

Humanos de Naciones Unidas expresó que la destitución de jueces por el Poder Ejecutivo antes de la 

expiración del mandato para el que fueron nombrados, sin que se les dé razón concreta alguna y sin 

que dispongan de una protección judicial efectiva para impugnar la destitución, es incompatible con 

la independencia judicial.  

149. Sin embargo, la Corte hace notar que en el presente caso no hay alegatos de remoción o 

destitución de jueces, únicamente de sustituciones temporales de los jueces a cargo del trámite del 

proceso penal.  

LA PRECISIÓN DE UNA NORMA SANCIONATORIA 

DISCIPLINARIA PUEDE SER DIFERENTE A LA REQUERIDA 

POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN MATERIA PENAL 

 
Corte IDH. Caso Cordero Bernal Vs. Perú. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 16 de febrero 

de 2021. Serie C No. 421 

71. Esta Corte ha establecido que los jueces cuentan con garantías específicas debido a la 

independencia necesaria del Poder Judicial, la cual se ha entendido como esencial para el ejercicio 

de su función. En ese sentido, ha afirmado que uno de los objetivos principales que tiene la 

separación de los poderes públicos es la garantía de la independencia judicial. Dicho ejercicio 

autónomo debe ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación 

con el Poder Judicial como sistema, como en su vertiente individual, es decir, en relación con la 

persona del juez específico. El objetivo de la protección radica en evitar que el sistema judicial, en 

general, y sus integrantes, en particular, se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el 

ejercicio de su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial, o incluso por parte de quienes 

ejercen funciones de revisión o apelación.  

72. Asimismo, este Tribunal ha señalado que de la independencia judicial se derivan las garantías (a) 

a la estabilidad e inamovilidad en el cargo, (b) a un adecuado proceso de nombramiento, y (c) a ser 

protegidos contra presiones externas. Sobre la garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo, la 

Corte ha considerado que implica, a su vez, (i) que la separación de los jueces de sus cargos deba 

obedecer exclusivamente a causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con las 

garantías judiciales o porque han cumplido el término de su mandato; (ii) que los jueces solo pueden 

ser destituidos por faltas de disciplina graves o incompetencia; y (iii) que todo proceso deberá 

resolverse de acuerdo con las normas de comportamiento judicial establecidas y mediante 

procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la Constitución o la ley. 



30 

 

77. En este caso la Corte encuentra que se siguió un proceso disciplinario en contra del señor 

Cordero Bernal que fue sustanciado conforme al procedimiento previsto en la Constitución y la ley y 

con fundamento en una causal legalmente establecida. Esa causal era de carácter abierto, y estaba 

referida a un hecho grave que comprometiera la dignidad del cargo. La Corte reitera que la precisión 

de una norma sancionatoria de naturaleza disciplinaria puede ser diferente a la requerida por el 

principio de legalidad en materia penal, por la naturaleza de los conflictos que cada una está llamada 

a resolver. De modo que, los problemas de indeterminación de un tipo disciplinario no pueden ser 

examinados en abstracto, sino a la luz de la motivación del juzgador al momento de su aplicación. A 

juicio de la Corte, la aplicación de un tipo disciplinario abierto no constituye, en principio, una 

violación al derecho al debido proceso, siempre que se respeten los parámetros jurisprudenciales 

que se han definido para tal efecto.  

78. Así, este Tribunal ha establecido que la normatividad orientada a juzgar disciplinariamente a 

jueces y juezas debe buscar la protección de la función judicial al evaluar el desempeño de los jueces 

en el ejercicio de sus funciones. De modo que, “al aplicar normas disciplinarias abiertas o 

indeterminadas, que exijan la consideración de conceptos tales como el decoro y la dignidad de la 

administración de justicia, es indispensable tener en cuenta la afectación que la conducta examinada 

podría tener en el ejercicio de la función judicial, ya sea positivamente a través del establecimiento 

de criterios normativos para su aplicación o por medio de un adecuado razonamiento e 

interpretación del juzgador al momento de su aplicación. De lo contrario, se expondría el alcance de 

estos tipos disciplinarios a las creencias morales o privadas del juzgador”. En esa medida, ante la 

falta de criterios normativos que orienten la conducta del juzgador, la motivación del fallo 

sancionatorio permite dar claridad a los tipos disciplinarios abiertos o indeterminados. Por lo tanto, 

para determinar si se vulnera en un caso concreto la independencia judicial por la destitución de un 

juez con fundamento en la aplicación de una causal disciplinaria de carácter abierto, la Corte estima 

necesario examinar la motivación de la decisión mediante la cual se impone una sanción disciplinaria 

a un juez o jueza.  

81. Sobre este asunto, recientemente, en el caso Casa Nina Vs. Perú, esta Corte estableció que una 

destitución fundamentada en las necesidades del servicio, denotaba la aplicación de un concepto 

jurídico indeterminado, “es decir, referido a una esfera de la realidad cuyos límites no aparecen 

claramente establecidos en su enunciado” y que, por tanto, su aplicación debía responder a 

circunstancias claramente relevadas por la autoridad, lo que implicaba, a su vez, introducir un 

análisis razonado del caso concreto.  

82. Le corresponde, entonces, a la Corte establecer si la decisión que impuso la sanción de 

destitución al señor Cordero Bernal tuvo una motivación adecuada. Para ello, es necesario definir si 

los argumentos expuestos por el Consejo Nacional de la Magistratura permiten llenar de contenido 

la norma aplicada. Además, por tratarse de la destitución de un juez, es necesario determinar si la 

decisión tuvo en cuenta la afectación que la conducta examinada podía tener en el ejercicio de la 

función judicial, a través de un adecuado razonamiento e interpretación, así como la gravedad de la 

conducta y proporcionalidad de la sanción.  

87. Los anteriores argumentos evidencian el examen pormenorizado que hizo el CNM, tanto de los 

alegatos del señor Cordero Bernal, como de los supuestos fácticos y jurídicos y de las razones por las 
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cuales su conducta era sancionable con destitución. En ese sentido, del estudio hecho por la 

autoridad disciplinaria se desprenden las razones que llevaron al CNM a determinar que la conducta 

del señor Cordero Bernal no solo fue grave, sino que además comprometió la dignidad del cargo y lo 

desmereció en el concepto público, por cuenta de su irrazonabilidad e impacto público.  

88. Ahora bien, esta Corte tiene en cuenta que la Resolución mediante la cual el señor Cordero 

Bernal otorgó la libertad incondicional a dos procesados, no carece totalmente de fundamentación. 

No obstante, parece a todas luces precipitada, dado que el caso se refería a la violación del espacio 

aéreo peruano, en una aeronave extranjera que parecía ser robada, con casi 400 mil dólares a 

bordo, con dos ciudadanos extranjeros que daban explicaciones poco coherentes. Además, la 

aeronave había sido forzada a aterrizar mediante disparos y el juez no estaba urgido por ningún 

plazo perentorio, pese a lo cual tomó la decisión de cerrar el proceso en escasos días y tratándose de 

un juzgado en el que se desempeñaba interinamente por poco tiempo, en una causa que presentaba 

características poco comunes y en la que no había dispuesto ninguna medida. Esta Corte entiende 

que la sanción impuesta en estas circunstancias es adecuada a la grave imprudencia de la conducta 

y, por ende, no viola el principio de proporcionalidad.  

89. En mérito de lo anterior, la Corte concluye que la decisión del CNM está debidamente motivada 

y no es arbitraria y, en consecuencia, no se vulneraron las garantías al debido proceso ni el principio 

de legalidad establecidos en la Convención.  

90. Por otra parte, debido a que en este caso no se afectó en forma arbitraria la permanencia de los 

jueces y las juezas en su cargo, tampoco se configura una violación del derecho a la independencia 

judicial (artículo 8.1 de la Convención), en relación con el derecho de acceso y permanencia en 

condiciones generales de igualdad en un cargo público (artículo 23.1.c de la Convención).  

• Independencia judicial y juicio político 

EN ABSTRACTO EL MECANISMO DE REMOCIÓN DE JUECES 

Y DE JUEZAS POR MEDIO DE UN JUICIO POLÍTICO, NO ES 

CONTRARIO AL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA JUDICIAL 

 
Corte IDH. Caso Rico Vs. Argentina. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 2 de septiembre 

de 2019. Serie C No. 383  

52. Esta Corte ha indicado que el alcance de las garantías judiciales y de la protección judicial 

efectiva en los procedimientos contra autoridades judiciales debe ser analizado en relación con los 

estándares sobre independencia judicial. La Corte ha precisado que los jueces y juezas cuentan con 

garantías específicas debido a la independencia necesaria del Poder Judicial, lo cual la Corte ha 

entendido como “esencial para el ejercicio de la función judicial”. De la independencia judicial 

derivan las garantías a un adecuado proceso de nombramiento, a la inamovilidad en el cargo y a la 

garantía contra presiones externas.  

53. Adicionalmente, el Tribunal ha afirmado que uno de los objetivos principales que tiene la 

separación de los poderes públicos es la garantía de la independencia judicial. Dicho ejercicio 

autónomo debe ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación 
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con el Poder Judicial como sistema, aunque también en conexión con su vertiente individual, es 

decir, con relación a la persona del juez específico. El objetivo de la protección radica en evitar que 

el sistema judicial en general y sus integrantes en particular, se vean sometidos a posibles 

restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial o 

incluso por parte de quienes ejercen funciones de revisión o apelación.  

54. Partiendo de lo anterior, le corresponde a la Corte analizar las posibles afectaciones al derecho a 

contar con un juez independiente desde dos perspectivas diferentes. Por una parte, se deberá 

determinar si el procedimiento ante el Jurado de Enjuiciamiento afecta de forma abstracta la 

independencia judicial y la garantía de inamovilidad del cargo, y en segundo lugar si el proceso que 

se llevó a cabo contra el señor Rico vulneró el principio de independencia.  

55. La Corte ha dicho que la garantía de inamovilidad como parte de la independencia judicial se 

compone de varios elementos: (i) que la separación del cargo obedezca exclusivamente a las 

causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con las garantías judiciales o 

porque se ha cumplido el término o período de su mandato; (ii) que los jueces y juezas solo pueden 

ser destituidos por faltas de disciplina graves o incompetencia; (iii) que todo proceso seguido en 

contra de jueces o juezas se resuelva de acuerdo con las normas de comportamiento judicial 

establecidas y mediante procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la 

Constitución o la ley, puesto que la libre remoción de las autoridades judiciales fomenta la duda 

objetiva sobre la posibilidad efectiva de aquellos de decidir controversias concretas sin temor a 

represalias.  

56. En esa misma línea, la Corte ha analizado el juicio político y sus posibles injerencias al principio 

de independencia judicial. En el caso Tribunal Constitucional Vs. Perú, la Corte precisó el contenido 

del juicio político e indicó que se trata de una forma de control que ejerce el Poder Legislativo con 

respecto a los funcionarios superiores tanto del Poder Ejecutivo como de otros órganos estatales 

cuya finalidad es someter a funcionarios y funcionarias de alta jerarquía a examen y decisión sobre 

sus actuaciones por parte de la representación popular.  

57. A pesar de lo anterior, la Corte no encontró que en abstracto el mecanismo de remoción de 

jueces y juezas por medio de un juicio político fuere contrario a la Convención y en particular al 

principio de independencia judicial, sino que analizó en qué medida las circunstancias fácticas fueron 

constitutivas de violaciones a las garantías del artículo 8.1. Los juicios políticos en los que se discute 

la remoción de miembros del Poder Judicial no son contrarios a la Convención per se, siempre y 

cuando en el marco de aquellos, se cumplan las garantías del artículo 8 y existan criterios que limiten 

la discrecionalidad del juzgador con miras a proteger la garantía de independencia.  

58. A su vez, lo anterior encuentra sentido en el hecho de que este Tribunal no ha establecido un 

sistema procesal particular en el marco del cual se satisfagan de manera “correcta” las garantías 

contenidas en la Convención, sino que ha respetado la libertad de los Estados para determinar el 

que consideren adecuado, siempre que en el marco de aquellos se cumplan con esas garantías.  

59. En este sentido es importante hacer mención al significado particular del juicio político en el 

derecho argentino. Según fue expuesto por el Estado: “el elemento democráticamente 

representativo de integración del [jurado], se ajusta a la naturaleza de su competencia y a los 
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principios que emergen de la democracia republicana. […] el sistema de ‘pesos y contrapesos’ propio 

de la organización constitucional republicana sugiere que el órgano a cargo del trámite sea 

precisamente uno distinto del que se encuentra cuestionado”.  

60. En el presente caso los representantes alegaron una vulneración al derecho a contar con un juez 

independiente en razón de la conformación del Jurado de Enjuiciamiento y del criterio de 

discrecionalidad política con base en el cual fallan. A partir de lo expuesto, la Corte debe establecer 

si el procedimiento desarrollado ante el Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia de Buenos Aires 

vulnera el artículo 8.1 y en particular el principio de independencia judicial.  

66. [...] el Tribunal encuentra que no es posible afirmar que el proceso ante un Jurado de 

Enjuiciamiento, en razón de la composición del jurado, no prevé mecanismos procesales para el 

aseguramiento de las garantías del debido proceso. Por el contrario, en opinión de esta Corte, los 

elementos a los que se ha hecho referencia permiten afirmar que el ejercicio de las funciones del 

Jurado no se ejercen de manera subjetiva ni con base en discrecionalidad política, pues existen 

criterios previos, claros y objetivos contenidos en la ley y la Constitución de la Provincia que limitan 

la actividad del jurado y refuerzan el control ejercido. En mérito de lo expuesto, la Corte considera 

que no se verificó que el proceso ante el Jurado de Enjuiciamiento en su configuración normativa ni 

en el caso concreto haya vulnerado el principio de independencia judicial.  

67. En lo que se refiere a la garantía contra presiones externas como elemento de la independencia 

judicial, esto supone que el Estado debe abstenerse de realizar injerencias indebidas en el Poder 

Judicial o en sus integrantes. Lo anterior implica que con relación a la persona del juez específico, el 

Estado debe prevenir dichas injerencias.  

68. Sobre la alegada vulneración al principio de independencia judicial debido al mecanismo de 

selección de miembros del jurado, los representantes afirmaron que “el Jurado de Enjuiciamiento no 

reviste el carácter de tribunal imparcial ni independiente, dado que sus miembros son elegidos para 

cada caso y tampoco gozan de estabilidad en sus puestos, de lo cual se deduce que tampoco se 

encuentran en posición de resistir las presiones que sobre ellos se ejerzan o de no caer en 

componendas del momento”.  

69. Con respecto a este alegato, la Corte encuentra que el señor Rico únicamente había indicado en 

términos genéricos que por su forma de designación, los miembros del Jurado de Enjuiciamiento no 

estaban protegidos frente a presiones externas sin explicar qué tipo de presiones habría recibido ni 

la manera en que las mismas pudieron haber incidido en la decisión. Por lo anterior, el Tribunal 

considera que en el presente caso no se vulneró el derecho a contar con un juez independiente. 

EXIGENCIA DE OBSERVAR LAS GARANTÍAS DEL DEBIDO 

PROCESO EN EL MARCO DE UN JUICIO POLÍTICO CONTRA 

JUEZ, INCOMPATIBLE CON DISCRECIONALIDAD POLÍTICA 

 
Corte IDH. Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 

agosto de 2021. Serie C No. 429 
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85. Esta Corte ha tenido oportunidad de pronunciarse en distintas ocasiones acerca de la relevancia 

de la independencia judicial en un Estado de derecho. En su jurisprudencia constante, el Tribunal ha 

señalado que se trata de uno de los “pilares básicos de las garantías del debido proceso”, por lo que 

cuando se afecta en forma arbitraria la permanencia de las juezas y los jueces en sus cargos, se 

vulnera el derecho a la independencia judicial consagrado en el artículo 8.1 de la Convención. 

86. Asimismo, la Corte ha afirmado que uno de los objetivos principales que tiene la separación de 

los poderes públicos es, precisamente, la garantía de la independencia de las autoridades judiciales. 

También ha destacado que el ejercicio autónomo de la función judicial debe ser garantizado por el 

Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder Judicial como sistema, como 

en su vertiente individual, es decir, en relación con la persona de la jueza o el juez específico. El 

objetivo de la protección radica en evitar que el sistema judicial, en general, y sus integrantes, en 

particular, se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por 

parte de órganos ajenos al Poder Judicial, o incluso por parte de quienes ejercen funciones de 

revisión o apelación.  

87. De esa cuenta, existe una relación directa entre la dimensión institucional de la independencia 

judicial y el derecho de las juezas y los jueces a acceder y permanecer en sus cargos en condiciones 

generales de igualdad. A partir de lo anterior, la Corte ha señalado que de la independencia judicial 

se derivan las siguientes garantías en torno a la función de las autoridades judiciales: (i) a un 

adecuado proceso de nombramiento; (ii) a la estabilidad e inamovilidad en el cargo, y (iii) a ser 

protegidas contra presiones externas.  

88. En cuanto a la garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo de dichas autoridades, el 

Tribunal ha considerado que implica, a su vez, lo siguiente: (i) que la separación del cargo debe 

obedecer exclusivamente a causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con las 

garantías judiciales o porque se ha cumplido el término o período del mandato; (ii) que las juezas y 

los jueces solo pueden ser destituidos por faltas de disciplina graves o incompetencia, y (iii) que todo 

proceso seguido contra juezas y jueces debe resolverse de acuerdo con las normas de 

comportamiento judicial establecidas y mediante procedimientos justos, objetivos e imparciales, 

según la Constitución o la ley. Ello deviene imperativo, en tanto la libre remoción de las autoridades 

judiciales fomenta la duda objetiva sobre la posibilidad efectiva que tienen de ejercer sus funciones 

sin temor a represalias. 

89. Todo lo anterior se sustenta en el importante rol que las juezas y los jueces desempeñan en una 

democracia, en tanto se constituyen en garantes de los derechos humanos, lo que exige reconocer y 

salvaguardar su independencia, especialmente frente a los demás poderes estatales, pues, de otro 

modo, se podría obstaculizar su labor, al punto de hacer imposible que estén en condiciones de 

determinar, declarar y eventualmente sancionar la arbitrariedad de los actos que puedan suponer 

vulneración a aquellos derechos, así como ordenar la reparación correspondiente.  

90. Así, desde el caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, esta Corte ha afirmado que la obligación de 

garantía, conforme al artículo 1.1 de la Convención, implica el deber de los Estados de organizar 

todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 

manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente 

el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. En el contexto de ese deber de garantía, la 
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independencia judicial se proyecta como elemento imprescindible de la organización del aparato 

gubernamental, sin la cual el Estado no es capaz de asegurar el libre y pleno ejercicio de los 

derechos. Como corolario, la independencia judicial resulta indispensable para la protección y 

efectiva garantía de los derechos humanos. 

91. En definitiva, sin independencia judicial no existe Estado de derecho ni es posible la democracia 

(artículo 3 de la Carta Democrática Interamericana), toda vez que juezas y jueces deben contar con 

las garantías adecuadas y suficientes para ejercer su función de resolver conforme al orden jurídico 

los conflictos que se producen en la sociedad. La falta de independencia y de respeto a su autoridad 

es sinónimo de arbitrariedad.  

93. Esta Corte también ha conocido de casos relacionados con la destitución de autoridades 

judiciales por medio de juicios políticos, en los que ha analizado las posibles injerencias que estos 

podrían ocasionar al principio de independencia judicial.  

97. A partir de lo anterior, cabe señalar, en primer lugar, que la exigencia de observar las garantías 

del debido proceso en el marco de un juicio político instado contra una jueza o un juez, hace 

necesario que las competencias de las autoridades que intervengan en su trámite y decisión “no se 

ejer[za]n de manera subjetiva ni con base en discrecionalidad política”, en tanto ello podría suponer 

una afectación arbitraria a la función de las autoridades judiciales.  

AUNQUE JUICIO POLÍTICO TENGA LUGAR EN ÁMBITOS 

POLÍTICOS, CUANDO SE INSTE CONTRA LA AUTORIDAD 

JUDICIAL SE DEBE OPERAR CON CRITERIOS JURÍDICOS 

 
Corte IDH. Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 

agosto de 2021. Serie C No. 429 

98. En coherencia con ello, aunque el procedimiento del juicio político tenga lugar en el ámbito de 

órganos de naturaleza política, cuando se inste contra autoridades judiciales, el control ejercido por 

aquellos órganos, más que basado en razones de pertinencia, oportunidad o conveniencia políticas, 

debe operar con sujeción a criterios jurídicos, en el sentido que el procedimiento y la decisión final 

han de versar sobre la acreditación o no de la conducta imputada, y si dicha conducta encuadra o no 

en la causal que motivó la acusación, todo en observancia de las garantías del debido proceso. Lo 

anterior no conlleva desnaturalizar o variar la esencia del control que democráticamente se ha 

confiado a un órgano como el Poder Legislativo, sino que persigue asegurar que dicho control, 

cuando se aplique a juezas y jueces, refuerce el sistema de separación de poderes y permita un 

adecuado mecanismo de rendición de cuentas sin menoscabo de la independencia judicial.  

NO ES VIABLE QUE EL JUICIO POLÍTICO O DESTITUCIÓN DE 

JUECES SE FUNDAMENTE EN EL CONTENIDO DE LAS 

DECISIONES QUE HAYAN DICTADO 

 
Corte IDH. Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 

agosto de 2021. Serie C No. 429 
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107. Como corolario, este Tribunal considera que la garantía de la independencia de la judicatura 

impone que, en la instauración de juicios políticos contra funcionarias y funcionarios judiciales, le 

está vedado al órgano u órganos que intervienen en su trámite, deliberación y resolución, revisar los 

fundamentos o el contenido de las decisiones emitidas por aquellas autoridades. Asimismo, es 

inviable que el juicio político o la eventual destitución de juezas o jueces, como consecuencia de 

dicho procedimiento, se fundamente en el contenido de las decisiones que hayan dictado, en el 

entendido que la protección de la independencia judicial impide deducir responsabilidad por los 

votos y opiniones que se emitan en el ejercicio de la función jurisdiccional, con la excepción de 

infracciones intencionales al ordenamiento jurídico o comprobada incompetencia.  

108. De otro modo, las autoridades judiciales se podrían ver sometidas a interferencias indebidas en 

el ejercicio de sus funciones, en claro detrimento de la independencia que necesariamente debe 

garantizárseles para que cumplan eficazmente su importante rol en un Estado de derecho. 

115. A la postre, fue el contenido de tales decisiones judiciales el elemento determinante para 

formular la acusación y, ulteriormente, para decidir sobre la destitución de las presuntas víctimas, lo 

que, además de conllevar inobservancia de la prohibición expresa que recoge el artículo 255 de la 

Constitución paraguaya, configuró una seria afectación a la independencia judicial, en tanto fueron 

irrespetadas las garantías de estabilidad y de protección frente a presiones externas que amparan la 

función de las juezas y los jueces, y que es deber del Estado salvaguardar (...). 

JUICIO POLÍTICO CONSTITUYÓ SIMPLEMENTE LA VÍA PARA 

GENERAR VACANTES EN LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
Corte IDH. Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 

agosto de 2021. Serie C No. 429 

116. De esa cuenta, con su actuar, el Poder Legislativo afectó en forma arbitraria la permanencia de 

los ministros Bonifacio Ríos Avalos y Carlos Fernández Gadea, con lo cual vulneró la independencia 

judicial y, de acuerdo a lo sostenido en este Fallo y a la jurisprudencia reiterada de este Tribunal, 

perjudicó también el orden democrático.  

117. En consecuencia, la Corte considera que la tramitación del juicio político y la posterior 

destitución de las presuntas víctimas con fundamento en decisiones dictadas en ejercicio de sus 

funciones judiciales, sin demostrar la arbitrariedad o irracionalidad de estas, conllevó una violación a 

la independencia judicial que consagra el artículo 8.1 de la Convención Americana.  

120. En lo que respecta a los procedimientos instados contra autoridades judiciales, de los que 

eventualmente pueda derivar su remoción, como quedó asentado en este Fallo, la garantía de 

inamovilidad que las ampara, en salvaguarda de su independencia, exige que tales procedimientos 

se tramiten y decidan con objetividad e imparcialidad, es decir, como lo exigen las garantías del 

debido proceso.  

129. A partir de lo anterior, es evidente que el procedimiento del juicio político al que fueron 

sometidas las presuntas víctimas no observó las garantías del debido proceso legal y, en particular, 

no cumplió con la exigencia de imparcialidad de la autoridad a cargo del procedimiento. En efecto, al 
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existir una posición tomada de antemano, en virtud del acuerdo político existente, las y los 

integrantes de la Cámara de Senadores carecían de imparcialidad subjetiva para decidir sobre la 

destitución de los acusados. A criterio de este Tribunal, el juicio político promovido contra los 

ministros constituyó simplemente la vía para generar vacantes en la Corte Suprema de Justicia.  

130. Así, este Tribunal no desconoce que, a nivel de las instancias políticas, los acuerdos y consensos 

pueden configurar mecanismos eficaces para la toma de decisiones. Sin embargo, en este caso la 

independencia judicial exigía, como se ha indicado anteriormente, que las decisiones adoptadas 

respetaran las garantías del debido proceso, descartando la arbitrariedad, en aras de fortalecer el 

sistema de separación de poderes y evitar una intromisión indebida en la función jurisdiccional (...). 

Por consiguiente, la imparcialidad subjetiva del órgano encargado del procedimiento resultaba 

esencial.  

132. En conclusión, en el trámite y decisión del juicio político se vulneró el derecho a contar con una 

autoridad imparcial, dada la existencia de un acuerdo político previo, como también por la 

imposibilidad de promover recusaciones contra los miembros de la Cámara de Senadores, por lo que 

el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención, en perjuicio de los señores Bonifacio Ríos Avalos y 

Carlos Fernández Gadea.  

133. Conforme a lo anterior, la constatación de la existencia de un acuerdo previo sobre el resultado 

del juicio político tramitado hace innecesario analizar los alegatos referidos a la violación al artículo 

8.1 de la Convención por la inexistencia de normativa específica que estableciera previamente la 

regulación sobre el procedimiento aplicable, así como las alegadas violaciones a los derechos a ser 

oído y a la defensa, al derecho a contar con decisiones debidamente motivadas y al principio de 

legalidad. 

INEFICACIA DE RECURSOS EN MARCO DE INOBSERVANCIA 

DE GARANTÍAS CONTRA PRESIONES EXTERNAS A JUECES, 

CAUSÓ VIOLACIÓN AL DERECHO DE PROTECCIÓN JUDICIAL 

 
Corte IDH. Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 

agosto de 2021. Serie C No. 429 

148. La jurisprudencia constante de esta Corte ha señalado que, en los términos del artículo 25 de la 

Convención, es posible identificar dos obligaciones específicas que recaen en los Estados. Así, la 

primera obligación consiste en consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación de 

recursos efectivos ante las autoridades competentes que amparen a todas las personas bajo su 

jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven la determinación 

de los derechos y obligaciones de estas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las 

respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de 

manera que se protejan efectivamente los derechos declarados o reconocidos.  

149. En lo que se refiere específicamente a la efectividad del recurso, la Corte ha establecido que el 

sentido de la protección que garantiza el artículo 25 es la posibilidad real de acceder a un recurso 

judicial para que una autoridad competente y capaz de emitir una decisión vinculante, determine si 

ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que reclama estima tener y que, en 
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caso de ser encontrada una violación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el goce de su 

derecho y repararlo. 

151. Como corolario, las presuntas víctimas tuvieron acceso a un recurso judicial que les permitió 

reclamar la tutela de sus derechos frente a actos del poder público que consideraron agraviantes a 

sus derechos, lo que correspondería con la primera obligación que deriva para los Estados del 

contenido del artículo 25 de la Convención. No obstante, las decisiones que la Sala Constitucional 

dictó no fueron ejecutadas, dados los acontecimientos suscitados con posterioridad.  

157. En cuanto a ello, esta Corte ha considerado que un proceso debe tender a la materialización de 

la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial, mediante la aplicación idónea 

de dicho pronunciamiento. Por tanto, la efectividad de las sentencias depende de su ejecución. En 

tal sentido, una sentencia con carácter de cosa juzgada otorga certeza sobre el derecho o 

controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene como uno de sus efectos la 

obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. Lo contrario supone la negación misma del derecho 

involucrado. 

158. Asimismo, el Tribunal ha afirmado que no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, 

por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, 

resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada 

por la práctica, porque el Poder Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con 

imparcialidad, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra situación 

que configure denegación de justicia. De esa cuenta, en virtud del artículo 25.2 c) de la Convención, 

la responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten una decisión o 

sentencia, sino que requiere además que el Estado garantice los medios para ejecutar las decisiones 

definitivas, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados. En específico, la 

Corte ha señalado que la ejecución de las sentencias debe ser regida por aquellos estándares 

específicos que permitan hacer efectivos los principios, inter alia, de tutela judicial, debido proceso, 

seguridad jurídica, independencia judicial y Estado de derecho.  

159. Por consiguiente, la negativa del Poder Legislativo y de la Corte Suprema de Justicia a reconocer 

la validez y los efectos de las sentencias dictadas por la Sala Constitucional, y la consecuente falta de 

ejecución de lo ordenado por esta (...), determinó que los recursos judiciales instados por las 

presuntas víctimas para reclamar la protección de sus derechos no fueran efectivos.  

160. En ese sentido, la Corte Interamericana no puede dejar de resaltar la grave injerencia en la 

función de las autoridades judiciales que advierte de la actuación del Poder Legislativo en el caso 

concreto. En efecto, el contenido de la Resolución No. 1, además de cuestionar frontalmente el 

criterio jurídico que habría determinado el sentido de los Acuerdos y las Sentencias No. 951 y 952, 

incluyó una advertencia expresa, con serias consecuencias para impedir el ejercicio independiente 

de la función jurisdiccional, lo que de ningún modo puede compaginar con un régimen democrático 

de separación de poderes.  

161. Al respecto, la Corte recuerda que el artículo 3 de la Carta Democrática Interamericana incluye, 

como uno de los “elementos esenciales de la democracia representativa […] la separación e 

independencia de los poderes públicos”. En tal sentido, como recientemente fue indicado en la 
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Opinión Consultiva OC-28/21, la separación de poderes “guarda estrecha relación con el propósito 

de preservar la libertad”, en tanto, al limitar el alcance de las funciones de cada órgano estatal, evita 

la concentración del poder. De esa cuenta, la separación de poderes, si bien supone la existencia de 

un sistema de control y de fiscalizaciones (de “frenos y contrapesos”), se dirige a asegurar un 

adecuado balance o “equilibrio entre los poderes públicos”, sin que pueda ser tolerada, en un 

régimen democrático, la injerencia arbitraria de cualquiera de los órganos estatales en las tareas 

correspondientes a otro.  

162. A la postre, el resuelto y amenazante pronunciamiento del Congreso Nacional determinó una 

actuación ciertamente cuestionable desde diversos análisis, incluido el procedimental, por parte de 

los integrantes de la Corte Suprema de Justicia, cuya intervención contribuyó a consumar la 

ineficacia de los recursos judiciales promovidos y, en definitiva, imposibilitó la tutela de los derechos 

de las presuntas víctimas en el plano nacional.  

163. Para fundamentar lo anterior, basta señalar que a efecto de dictar una Resolución que invalidó 

las referidas sentencias judiciales, la Corte Suprema de Justicia estuvo integrada por ministros que 

previamente, en las actuaciones procesales correspondientes, habían expresado estar inhibidos para 

conocer de las acciones promovidas por las presuntas víctimas (...).  

164. Esta Corte no considera que le incumba adentrarse en la discusión acerca de la validez o no de 

la Resolución No. 2382 de la Corte Suprema de Justicia, ni tampoco en lo que concierne a los efectos 

que esta podría haber conllevado, jurídica y procesalmente hablando, respecto de los Acuerdos y las 

Sentencias No. 951 y 952. Sin embargo, los discordantes pronunciamientos de la Sala Constitucional 

y de la Corte Suprema permiten reiterar la ineficacia de las acciones procesales promovidas y, con 

ello, la falta de fuerza vinculante de las decisiones judiciales, reflejada en su inejecutabilidad, sin 

dejar de lado el contexto de notable afectación a la independencia judicial.  

165. Por consiguiente, la Corte concluye que la ineficacia de los recursos judiciales promovidos por 

las presuntas víctimas, en un marco de inobservancia de las garantías contra presiones externas que 

amparan la función de jueces y juezas, determinó una violación al derecho a la protección judicial en 

los términos del artículo 25.2 c), en relación con la independencia judicial que consagra el artículo 

8.1 y las obligaciones de respetar y garantizar los derechos que prevé el artículo 1.1, todos de la 

Convención Americana.  

• Independencia judicial y su relación con la estabilidad en el cargo  

DESVINCULACIÓN DE VÍCTIMA DESCONOCIÓ GARANTÍAS 

DEL DEBIDO PROCESO, LO QUE AFECTÓ DE UNA FORMA 

ARBITRARIA SU PERMANENCIA EN CARGO PÚBLICO 

 
Corte IDH. Caso Moya Solís Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 3 de junio de 2021. Serie C No. 425 

108. El artículo 23.1 c) de la Convención establece el derecho a acceder a funciones públicas en 

condiciones generales de igualdad. Al respecto, esta Corte ha interpretado que el acceso en 

condiciones de igualdad es una garantía insuficiente si no está acompañada por la protección 
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efectiva de la permanencia en aquello a lo que se accede, lo que indica que los procedimientos de 

nombramiento, ascenso, suspensión y destitución de funcionarios públicos deben ser objetivos y 

razonables, es decir, deben respetar las garantías del debido proceso aplicables.  

109. Esta Corte se ha pronunciado de manera reiterada sobre este derecho en relación con procesos 

de destitución de jueces, juezas y fiscales y ha considerado que se relaciona con la garantía de 

estabilidad o inamovilidad en el cargo. De modo que el respeto y garantía de este derecho se cumple 

cuando los criterios y procedimientos para el nombramiento, ascenso, suspensión y destitución de 

jueces, juezas y fiscales son razonables y objetivos, y las personas no son objeto de discriminación en 

su ejercicio. En todo caso, la Corte nota que las garantías contenidas en el artículo 23.1 c) de la 

Convención son aplicables, no solo a esas categorías de funcionarios, sino a todos aquellos que 

ejerzan funciones públicas, en atención al tenor literal del artículo 23.1.c). Por esa razón, cuando se 

afecta de forma arbitraria la permanencia de una persona en el ejercicio de ese tipo de funciones, se 

desconocen sus derechos políticos.  

110. Además, la igualdad de oportunidades en el acceso y la estabilidad en el cargo de funcionarios 

del poder judicial, como era el caso de la señora Moya Solís, garantiza la libertad frente a toda 

injerencia o presión, lo que resulta especialmente relevante si se tiene en cuenta que quienes 

ejercían el cargo de Secretarios Judiciales en Perú, para la fecha de los hechos, eran los encargados 

de presentar al juez los recursos y escritos presentados por las partes; autorizar las diligencias 

procesales expedidas por el juez; notificar las resoluciones del juzgado, y conservar y custodiar los 

expedientes a su cargo, entre otras responsabilidades de relevancia para la correcta administración 

de justicia. 

111. Conforme a lo anterior, la Corte encuentra que, tal como se evidenció en los capítulos 

anteriores, la desvinculación de la señora Moya Solís desconoció las garantías del debido proceso, lo 

que afectó de forma arbitraria su permanencia en un cargo público y, en consecuencia, constituye 

una violación del artículo 23.1 c) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del 

mismo instrumento. 

EL ESTADO AFECTÓ INDEBIDAMENTE EL DERECHO DE LOS 

JUECES Y FISCALES A PERMANECER EN EL CARGO EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD 

 
Corte IDH. Caso Cuya Lavy y otros Vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 28 de septiembre de 2021. Serie C No. 438  

159. El artículo 23.1.c) de la Convención establece el derecho a acceder a funciones públicas en 

condiciones generales de igualdad. Al respecto, esta Corte ha interpretado que el acceso en 

condiciones de igualdad es una garantía insuficiente si no está acompañada por la protección 

efectiva de la permanencia en aquello a lo que se accede, lo que indica que los procedimientos de 

nombramiento, ascenso, suspensión y destitución de funcionarios públicos deben ser objetivos y 

razonables, es decir, deben respetar las garantías del debido proceso aplicables.  

160. Esta Corte se ha pronunciado de manera reiterada sobre este derecho en relación con procesos 

de destitución de jueces, juezas y fiscales y ha considerado que se relaciona con la garantía de 
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estabilidad o inamovilidad en el cargo. De modo que el respeto y garantía de este derecho se cumple 

cuando los criterios y procedimientos para el nombramiento, ascenso, suspensión y destitución de 

jueces, juezas y fiscales son razonables y objetivos, y las personas no son objeto de discriminación en 

su ejercicio. 

161. Establecido lo anterior, la Corte encuentra que, tal como se evidencia en el presente caso, la 

desvinculación de los señores Cuya Lavy, Valenzuela Cerna, Díaz Alvarado y de la señora Rodríguez 

Ricse desconoció las garantías del debido proceso, lo que afectó de forma arbitraria su permanencia 

en sus cargos como jueces y fiscales, respectivamente. En consecuencia, este Tribunal considera que 

el Estado afectó indebidamente su derecho a permanecer en el cargo en condiciones de igualdad, en 

violación del derecho consagrado en el artículo 23.1.c) de la Convención Americana, en relación con 

el artículo 1.1 de la misma Convención, en perjuicio de los señores Cuya Lavy, Valenzuela Cerna, Díaz 

Alvarado y de la señora Rodríguez Ricse.  

II. INDEPENDENCIA DE FISCALES  

• Independencia de fiscales y estándares sobre independencia judicial  

ADECUADO PROCESO DE NOMBRAMIENTO, INAMOVILIDAD 

EN EL CARGO Y PROTECCIÓN CONTRA PRESIONES 

EXTERNAS, AMPARAN LABOR DE FISCALES 

 
Corte IDH. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412 

84. Esta Corte ha precisado que los jueces cuentan con garantías específicas debido a la 

independencia necesaria del Poder Judicial, lo cual se ha entendido como “esencial para el ejercicio 

de la función judicial”. En tal sentido, este Tribunal ha afirmado que uno de los objetivos principales 

que tiene la separación de los poderes públicos es la garantía de la independencia judicial. Dicho 

ejercicio autónomo debe ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en 

relación con el Poder Judicial como sistema, como en su vertiente individual, es decir, con relación a 

la persona del juez específico. En todo caso, el objetivo de la protección radica en evitar que el 

sistema judicial en general y sus integrantes en particular, se vean sometidos a posibles restricciones 

indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por 

parte de quienes ejercen funciones de revisión o apelación. 

85. Asimismo, el Tribunal ha señalado que de la independencia judicial derivan las garantías a un 

adecuado proceso de nombramiento, a la inamovilidad en el cargo y a la garantía contra presiones 

externas. En cuanto a la garantía de estabilidad e inamovilidad de jueces y juezas, la Corte ha 

considerado que implica lo siguiente: a) la separación del cargo debe obedecer exclusivamente a las 

causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con las garantías judiciales o 

porque se ha cumplido el término o período de su mandato; b) los jueces y juezas solo pueden ser 

destituidos por faltas de disciplina graves o incompetencia, y c) todo proceso seguido contra jueces o 

juezas deberá resolverse de acuerdo con las normas de comportamiento judicial establecidas y 

mediante procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la Constitución o 

la ley.  
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86. Corresponde entonces determinar si estas garantías son aplicables a las y los fiscales en razón de 

la naturaleza de las funciones que ejercen. En lo que respecta a la función específica de las y los 

fiscales, esta Corte se ha referido en distintas oportunidades a la necesidad de que, en lo que 

concierne a violaciones a los derechos humanos y, en general, en el ámbito penal, los Estados 

garanticen una investigación independiente y objetiva, habiendo enfatizado que las autoridades a 

cargo de la investigación deben gozar de independencia, de jure y de facto, lo que requiere “no sólo 

independencia jerárquica o institucional, sino también independencia real”.  

87. Asimismo, el Tribunal ha señalado que las exigencias del debido proceso previstas en el artículo 

8.1 de la Convención, así como los criterios de independencia y objetividad, se extienden también a 

los órganos a los que corresponda la investigación previa al proceso judicial, realizada para 

determinar la existencia de suficientes indicios para el ejercicio de la acción penal, de manera que, 

sin la observancia de tales exigencias, el Estado estará imposibilitado de ejercer de manera efectiva y 

eficiente su facultad acusatoria y los tribunales no podrán llevar a cabo el proceso judicial 

correspondiente. 

88. A partir de lo indicado, la Corte considera que las garantías a un adecuado proceso de 

nombramiento, a la inamovilidad en el cargo y a ser protegidos contra presiones externas también 

amparan la labor de las y los fiscales. De otro modo, se pondrían en riesgo la independencia y la 

objetividad que son exigibles en su función, como principios dirigidos a asegurar que las 

investigaciones efectuadas y las pretensiones formuladas ante los órganos jurisdiccionales se dirijan 

exclusivamente a la realización de la justicia en el caso concreto, en coherencia con los alcances del 

artículo 8 de la Convención. A ese respecto, cabe agregar que la Corte ha precisado que la falta de 

garantía de inamovilidad de las y los fiscales, al hacerlos vulnerables frente a represalias por las 

decisiones que asuman, conlleva violación a la independencia que garantiza, precisamente, el 

artículo 8.1 de la Convención. 

DIVERSOS INSTRUMENTOS Y PRONUNCIAMIENTOS EN EL 

ÁMBITO INTERNACIONAL SOBRE LA LABOR DE FISCALES 

 
Corte IDH. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412 

89. El criterio expresado encuentra respaldo, además, en diversos instrumentos y pronunciamientos 

en el ámbito internacional. En efecto, las Directrices de las Naciones Unidas sobre la función de los 

fiscales establecen la obligación de los Estados de garantizar “que los fiscales puedan ejercer sus 

funciones profesionales sin intimidación, trabas, hostigamiento, injerencias indebidas o riesgo 

injustificado de incurrir en responsabilidad civil, penal o de otra índole”.  

90. Asimismo, la Relatoría Especial de Naciones Unidas sobre la independencia de los magistrados y 

abogados ha destacado que los fiscales “son actores centrales en el funcionamiento del estado de 

derecho” y que su independencia “se engloba en el ámbito general de la independencia judicial”, 

cuya garantía constituye un deber para los Estados. De igual forma, dicha Relatoría Especial ha 

señalado lo siguiente:  
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66. Las Directrices de las Naciones Unidas disponen que los fiscales deben disfrutar de 

condiciones de servicio razonables que incluyan la titularidad, cuando proceda, y una 

remuneración y una pensión adecuadas conformes a la importante función que desempeñan en 

la administración de la justicia […] 

68. Otro elemento importante que debe formar parte de las condiciones de servicio de los 

fiscales es su inamovilidad. […]  

70. Teniendo presente la importancia de la función de los fiscales, su destitución debe estar 

sujeta a criterios estrictos […] Se debe establecer un marco adecuado para ocuparse de las 

cuestiones disciplinarias internas y de las quejas presentadas contra los fiscales, quienes en 

todos los casos deben tener derecho a recurrir —incluso ante los tribunales— todas las 

decisiones relativas a sus carreras, incluidas las decisiones adoptadas en procedimientos 

disciplinarios.  

91. En el ámbito europeo, el Consejo de Europa recomendó a los gobiernos de los Estados que 

tomaran “medidas apropiadas para facilitar que los miembros del Ministerio Fiscal puedan ejecutar 

su misión sin injerencias injustificadas y sin riesgo de incurrir, más allá de lo razonable, en 

responsabilidad civil, penal o de cualquier otra clase”. Asimismo, en el informe conjunto emitido por 

el Consejo Consultivo de Jueces Europeos y el Consejo Consultivo de Fiscales Europeos sobre “Jueces 

y fiscales en una sociedad democrática”, denominado “Declaración de Burdeos”, se indicó: 

VIII. El establecimiento de un estatuto de independencia para los fiscales, requiere determinados 

principios básicos, en concreto: […] no deben estar sometidos en el ejercicio de sus funciones a 

influencias o a presiones, cualquiera que sea su origen, externas al ministerio público. […] han de 

estar protegidas por la ley: su selección inicial, su carrera profesional, su seguridad en el ejercicio 

de las funciones propias, comprendiendo en ella la garantía de inamovilidad, de modo que el 

traslado de funciones solo pueda efectuarse con arreglo a la Ley, o con el consentimiento de la 

persona afectada, y su remuneración […].  

37. El respeto de los principios anteriormente expuestos, implica que el estatuto de los fiscales 

esté a semejanza con el estatuto propio de los jueces, garantizado por ley, al más alto nivel de 

jerarquía legislativa. La proximidad y la complementariedad de las misiones del juez y del fiscal, 

imponen exigencias y garantías parecidas en el ámbito del estatuto y de las condiciones de 

empleo, en particular en lo relativo a la selección inicial, la formación, el desarrollo de la carrera, 

la disciplina, el traslado de funciones (que sólo puede ser efectuado de conformidad con la ley o 

sometido a su consentimiento), la remuneración, el cese de funciones y la libertad de crear 

asociaciones profesionales […].  

92. Por su parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha considerado que “en una sociedad 

democrática, tanto los tribunales como las autoridades de instrucción deben permanecer libres de 

cualquier presión política”. De igual manera, en el Caso Kövesi Vs. Rumania, dicho Tribunal señaló 

que la destitución de una fiscal antes del final de su mandato, así como las razones que justificaron 

la decisión, “difícilmente pueden conciliarse con la consideración particular que debe darse a la 

naturaleza de la función jurisdiccional como rama independiente del poder del Estado y al principio 

de independencia de los fiscales, el cual […] es un elemento clave para el mantenimiento de la 

independencia judicial”. 
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93. En el Sistema Africano, destacan los Principios y directrices relativos al derecho a un juicio justo y 

a la asistencia jurídica en África que establecen la obligación de los Estados de garantizar que “[l]os 

fiscales puedan desempeñar sus funciones profesionales sin intimidación, obstáculos, acoso, 

interferencia impropia o exposición injustificada a responsabilidad civil, penal o de otra índole”. 

LAS Y LOS FISCALES DEBEN GOZAR DE GARANTÍAS DE 

ESTABILIDAD LABORAL COMO CONDICIÓN ELEMENTAL DE 

SU INDEPENDENCIA PARA CUMPLIR CON SUS FUNCIONES 

 
Corte IDH. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412 

94. Cabe hacer notar que las y los fiscales desempeñan funciones de operadores de justicia y, en tal 

carácter, si bien no son jueces, requieren gozar de garantías de estabilidad laboral, entre otras, como 

condición elemental de su independencia para el debido cumplimiento de sus funciones procesales. 

95. En definitiva, como fue señalado anteriormente (...), esta Corte concluye que, con el fin de 

salvaguardar la independencia y objetividad de las y los fiscales en el ejercicio de sus funciones, 

estos también se encuentran protegidos por las siguientes garantías: (i) las garantías a un adecuado 

proceso de nombramiento; (ii) a la inamovilidad en el cargo, y (iii) a ser protegidos contra presiones 

externas. 

LA INDEPENDENCIA QUE SE RECONOCE A LAS Y LOS 

FISCALES CONFIGURA LA GARANTÍA DE QUE NO SERÁN 

OBJETO DE PRESIONES POLÍTICAS NI REPRESALIAS 

 
Corte IDH. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412 

96. En todo caso, resulta necesario señalar que la independencia de las y los fiscales no supone un 

determinado modelo de arreglo institucional a nivel constitucional o legal, tanto por la posición que 

se haya reconocida a la Fiscalía, Ministerio Público o cualquier otra denominación utilizada, en el 

ordenamiento interno de cada país, como por la organización y relaciones internas de tales 

instituciones, en el entendido que, sin perjuicio de lo anterior, la independencia que se reconoce a 

las y los fiscales configura la garantía de que no serán objeto de presiones políticas o injerencias 

indebidas en su actuación, ni de represalias por las decisiones que objetivamente hayan asumido, lo 

que exige, precisamente, la garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo. Así, esta garantía 

específica de las y los fiscales, en aplicación equivalente de los mecanismos de protección 

reconocidos a los jueces, conlleva lo siguiente: (i) que la separación del cargo obedezca 

exclusivamente a las causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con las 

garantías judiciales o porque se ha cumplido el término o período de su mandato; (ii) que las y los 

fiscales solo pueden ser destituidos por faltas de disciplina graves o incompetencia, y (iii) que todo 

proceso seguido contra fiscales se resuelva mediante procedimientos justos, objetivos e imparciales 

según la Constitución o la ley, pues la libre remoción de las y los fiscales fomenta la duda objetiva 

sobre la posibilidad efectiva de aquellos de ejercer sus funciones sin temor a represalias. 
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LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD E INAMOVILIDAD DE 

JUEZAS Y JUECES, DIRIGIDA A SALVAGUARDAR SU 

INDEPENDENCIA, RESULTA APLICABLE A FISCALES 

 
Corte IDH. Caso Casa Nina Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 24 de noviembre de 2020. Serie C No. 419 

69. La Corte, para analizar el presente asunto, parte de tres premisas: (i) el deber del Estado de 

garantizar la prestación de los servicios de justicia; (ii) la necesidad primordial de que quienes 

intervengan en la prestación de tales servicios sean funcionarias y funcionarios titulares inamovibles, 

salvo causas de separación o destitución prestablecidas, y (iii) en casos excepcionales en que se 

requiera la designación de funcionarias o funcionarios provisionales, que el nombramiento, 

permanencia y cese en el ejercicio del cargo se sujeten a condiciones predeterminadas (...). Con 

relación a lo último mencionado, en el caso Martínez Esquivia Vs. Colombia este Tribunal concluyó 

que la garantía de estabilidad e inamovilidad de juezas y jueces, dirigida a salvaguardar su 

independencia, resulta aplicable a las y los fiscales en razón a la naturaleza de las funciones que 

ejercen. En las líneas que prosiguen se hace referencia a lo considerado en la Sentencia del caso en 

mención.  

70. En tal sentido, en lo que respecta a la función específica de las y los fiscales, este Tribunal se ha 

referido en distintas oportunidades a la necesidad de que en lo que concierne a violaciones a los 

derechos humanos y, en general, en el ámbito penal, los Estados garanticen una investigación 

independiente y objetiva, habiendo enfatizado que las autoridades a cargo de la investigación deben 

gozar de independencia, de jure y de facto, lo que requiere “no sólo independencia jerárquica o 

institucional, sino también independencia real”.  

• Inamovilidad de fiscales provisorios 

DISCRECIONALIDAD NO FUNDAMENTADA TRANSFORMÓ 

ACTO ADMINSTRATIVO DE REMOCIÓN DE FISCAL 

PROVISIONAL, EN UN ACTO ARBITRARIO 

 
Corte IDH. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412  

97. La Corte reitera que no le compete definir el mejor diseño institucional para garantizar la 

independencia y objetividad de las y los fiscales. Sin embargo, observa que los Estados están 

obligados a asegurar que las y los fiscales provisionales sean independientes y objetivos, por ello, 

deben otorgarles cierto tipo de estabilidad y permanencia en el cargo, en tanto la provisionalidad no 

equivale a libre remoción. El Tribunal observa que la provisionalidad no debe significar alteración 

alguna del régimen de garantías para el buen desempeño de su función y la salvaguarda de los 

propios justiciables. En todo caso, la provisionalidad no debe extenderse indefinidamente en el 

tiempo y debe estar sujeta a una condición resolutoria, como el cumplimiento de un plazo 

predeterminado o la celebración y conclusión de un concurso público para proveer los reemplazos 

con carácter permanente. Los nombramientos provisionales deben constituir una situación de 

excepción y no la regla. 



46 

 

98. Lo anterior no implica una equiparación entre las personas nombradas por concurso y aquellas 

nombradas de forma provisional, ya que las segundas cuentan con un nombramiento limitado en el 

tiempo y sujeto a condición resolutoria. Sin embargo, en el marco de ese nombramiento y mientras 

no se verifique esta condición resolutoria o una falta disciplinaria grave, la o el fiscal provisional debe 

contar con las mismas garantías de quienes son de carrera, ya que sus funciones son idénticas y 

necesitan de igual protección ante las presiones externas. 

99. En conclusión, la Corte considera que la separación del cargo de una o un fiscal provisional debe 

responder a las causales legalmente previstas, sean estas (i) por el acaecimiento de la condición 

resolutoria a que se sujetó la designación o nombramiento, como el cumplimiento de un plazo 

predeterminado por la celebración y conclusión de un concurso público de oposición a partir del cual 

se nombre o designe al reemplazante del o la fiscal provisional con carácter permanente, o (ii) por 

faltas disciplinarias graves o comprobada incompetencia, para lo cual habrá de seguirse un proceso 

que cumpla con las debidas garantías y que asegure la objetividad e imparcialidad de la decisión.  

109. En virtud de lo afirmado por el Estado, la desvinculación de la señora Martínez Esquivia se 

realizó por necesidades de buen servicio. Esta Corte entiende que los Estados deben gozar de 

prerrogativas con el fin de adaptar el régimen de las personas funcionarias a las necesidades de un 

buen servicio con el fin de responder a los principios constitucionales de eficacia y eficiencia. Sin 

embargo, el parámetro de buen servicio resulta particularmente indeterminado para poder justificar 

la terminación de un nombramiento en provisionalidad que debería contar con ciertas garantías de 

estabilidad.  

110. Por consiguiente, la justificación de la insubsistencia del nombramiento en las necesidades de 

buen servicio no otorga un grado de previsibilidad suficiente para ser considerada como una 

condición resolutoria válida a la luz de la Convención. En efecto, esta decisión se deja al arbitrio de la 

autoridad nominadora quien, además, en virtud de la normativa interna colombiana vigente al 

momento en que ocurrieron los hechos, no tenía el deber de justificar la decisión de desvinculación 

y además el acto administrativo emitido gozaba de una presunción de legalidad. Se presume 

entonces que la desvinculación se hizo por razones de buen servicio, y recaerá en el funcionario 

desvinculado la carga de la prueba de que la desvinculación se debió a una desviación o abuso de 

poder. Esto resulta aún más evidente en el presente caso, en cual el nombramiento de la señora 

Martínez Esquivia fue declarado insubsistente mediante un acto administrativo que carecía de 

motivación y en el cual ni siquiera se expresaba claramente que la razón invocada eran las 

necesidades del buen servicio. 

111. De esta forma, el Tribunal considera que la discrecionalidad no fundamentada transformó el 

acto administrativo de remoción en un acto arbitrario que, al afectar indebidamente su derecho a la 

estabilidad en el cargo, vulneró el deber de motivación.  

112. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que el Estado incumplió con su deber de 

motivar la decisión que dejó sin efecto el nombramiento de la señora Martínez Esquivia como fiscal 

en provisionalidad y, en consecuencia, con su obligación de permitir una defensa adecuada, todo lo 

cual vulnera las debidas garantías establecidas en el artículo 8.1, en relación con el artículo 1.1 de la 

Convención. 
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LA CORTE IDH NO CONSIDERA QUE EL PROCEDIMIENTO DE 

DESVINCULACIÓN DE UNA FISCAL EN PROVISIONALIDAD 

SE DEBIÓ A RAZONES DE ORDEN DISCIPLINARIO 

 
Corte IDH. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412  

113. Finalmente, con relación al principio de legalidad previsto en el artículo 9 de la Convención, la 

Corte ha señalado que también tiene vigencia en materia disciplinaria, no obstante, su alcance 

depende considerablemente de la materia regulada. La precisión de una norma sancionatoria de 

naturaleza disciplinaria puede ser diferente a la requerida por el principio de legalidad en materia 

penal, por la naturaleza de los conflictos que cada una está destinada a resolver.  

114. La Comisión consideró que el proceso de desvinculación de la señora Martínez Esquivia fue, en 

realidad, un proceso materialmente sancionatorio, por lo cual alegó que debe ser analizado a la luz 

de las garantías aplicables de los artículos 8.2 y 9 de la Convención. Sin embargo, esta Corte 

considera que no existen suficientes elementos probatorios para considerar que el procedimiento de 

desvinculación se debió a razones disciplinarias, por lo tanto, no examinará las alegadas violaciones 

a estos derechos convencionales.  

115. El artículo 23.1.c) de la Convención establece el derecho a acceder a un cargo público, en 

condiciones generales de igualdad. Este Corte ha interpretado que el acceso en condiciones de 

igualdad constituiría una garantía insuficiente si no está acompañado por la protección efectiva de la 

permanencia en aquello a lo que se accede. 

116. En casos de ceses arbitrarios de jueces, esta Corte ha considerado que este derecho se 

relaciona con la garantía de estabilidad o inamovilidad del juez. De la misma manera, puede ser 

aplicado al caso de las y los fiscales. El respeto y garantía de este derecho se cumplen cuando los 

criterios y procedimientos para el nombramiento, ascenso, suspensión y destitución sean razonables 

y objetivos, y que las personas no sean objeto de discriminación en el ejercicio de este derecho. A 

este respecto, la Corte ha indicado que la igualdad de oportunidades en el acceso y la estabilidad en 

el cargo garantizan la libertad frente a toda injerencia o presión política.  

117. La Corte considera que la desvinculación de la señora Martínez Esquivia fue arbitraria, debido a 

que no fue motivada y no obedeció a una causal claramente identificada. Por tanto, este cese 

arbitrario afectó indebidamente el derecho a permanecer en el cargo en condiciones de igualdad de 

la señora Martínez Esquivia, en violación del artículo 23.1.c) de la Convención Americana.  

VIOLACIONES A GARANTÍAS JUDICIALES Y DERECHOS 

POLÍTICOS CONTRA FISCAL PROVISIONAL, SE ORIGINARON 

POR AUSENCIA DE NORMA Y EN BASE A JURISPRUDENCIA 

 
Corte IDH. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412  

118. La Corte recuerda que el artículo 2 de la Convención obliga a los Estados Partes a adoptar, con 

arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la Convención, las medidas 
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legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades 

protegidos por la Convención. Dicho deber implica la adopción de medidas en dos vertientes. Por 

una parte, la supresión de las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a 

las garantías previstas en la Convención, ya sea porque desconozcan esos derechos o libertades u 

obstaculicen su ejercicio. Por otra parte, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas 

conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías.  

119. El ordenamiento jurídico interno prevé, primeramente, que el mérito y la carrera deben ser los 

principales medios para el nombramiento en los órganos y entidades del Estado. Asimismo, 

incorpora una serie de medidas para garantizar la estabilidad de las y los fiscales de carrera. Sin 

embargo, aquellas o aquellos fiscales nombrados en provisionalidad, a pesar de ejercer las mismas 

funciones jurisdiccionales y de administración de justicia, sólo se ven dotados de una estabilidad 

intermedia, relativa o restringida. En particular, no existía, al momento de los hechos, norma 

explícita que regulara su desvinculación y la propia jurisprudencia del Consejo de Estado consagraba 

la posibilidad de la misma sin motivación explícita del acto administrativo. De esta forma, las 

violaciones a las garantías judiciales y a los derechos políticos se originaron de una ausencia de 

regulación explícita y de la jurisprudencia del Consejo de Estado.  

120. La Corte advierte que, en virtud del artículo 2 de la Convención, el Estado estaba obligado a 

suprimir las prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la 

Convención. Por tanto, existió una omisión del Estado al no tomar medidas para regular la 

desvinculación de las y los fiscales nombrados en provisionalidad. Esta omisión conllevó a una 

violación del artículo 2 de la Convención en relación con la garantía de inamovilidad de las y los 

fiscales y afectó la seguridad jurídica y los derechos de la presunta víctima al momento de 

determinarse su destitución.  

121. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte concluye que el Estado, al no haber 

respetado las garantías en el nombramiento y desvinculación de su cargo como fiscal en 

provisionalidad, violó los artículos 8.1 y 23.1.c) de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 

de dicho instrumento, en perjuicio de Yenina Martínez Esquivia.  

163. Teniendo en cuenta que el Tribunal declaró las violaciones a los derechos a las garantías 

judiciales y a la protección judicial, ambas en relación con la garantía de estabilidad de las y los 

fiscales, la Corte considera que, como garantía de no repetición, el Estado debe, en un plazo 

razonable, adecuar la normativa interna con los estándares desarrollados en esta sentencia en 

relación con la estabilidad de las y los fiscales en provisionalidad, en lo que respecta a su 

nombramiento y desvinculación. 

LA FALTA DE PREVISIÓN EN CUANTO A LA TERMINACIÓN 

DEL NOMBRAMIENTO COMO FISCAL PROVISIONAL, LE HIZO 

EJERCER LABOR SIN SALVAGUARDA DE INDEPENDENCIA 

 
Corte IDH. Caso Casa Nina Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 24 de noviembre de 2020. Serie C No. 419  
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84. El señor Julio Casa Nina fue nombrado por Resolución de 30 de junio de 1998 como Fiscal 

Adjunto Provincial Provisional de la Fiscalía Provincial Mixta de La Mar, Distrito Judicial de Ayacucho. 

Con posterioridad, mediante Resolución de 8 de abril de 2002, se dio por concluido dicho 

nombramiento y, a su vez, se le nombró como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito 

Judicial de Ayacucho, en el despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Huamanga. En 

ninguna de dichas Resoluciones se especificó el periodo del ejercicio del cargo ni se estableció otra 

condición resolutoria cuyo acaecimiento determinara la cesación del nombramiento o designación.  

85. Al respecto, la Corte reitera que, en aras de garantizar la independencia de las y los fiscales, los 

nombramientos en calidad de provisionalidad necesariamente deben ser excepcionales (...). 

Asimismo, se recuerda que aun en el caso de fiscales que ejerzan provisionalmente el cargo, la 

salvaguarda de su independencia exige al Estado prever un adecuado nombramiento que determine 

precisamente las condiciones para el desempeño de sus labores y las causales de su finalización, en 

coherencia con la naturaleza de las funciones que ejercerán, y a garantizarles cierta inamovilidad en 

el cargo, en tanto se encuentren en el ejercicio de este.  

86. En definitiva, la falta de previsión de alguna condición resolutoria que determinara la 

terminación del nombramiento como fiscal provisional, permiten advertir que el señor Casa Nina 

ejerció el cargo sin la seguridad de la permanencia en sus funciones, es decir, desprovisto de una 

salvaguarda esencial para garantizar su independencia.  

CESE DE NOMBRAMIENTO FUE ARBITRARIO AL NO 

CORRESPONDER CON ALGUNO DE LOS “MOTIVOS” DE 

GARANTÍA DE INDEPENDENCIA DEL FISCAL PROVISIONAL 

 
Corte IDH. Caso Casa Nina Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 24 de noviembre de 2020. Serie C No. 419  

88. En cuanto al deber de motivación, la Corte recuerda que en cualquier materia, inclusive en la 

laboral y la administrativa, la discrecionalidad de la administración tiene límites infranqueables, 

siendo uno de ellos el respeto de los derechos humanos. Asimismo, el Tribunal ha señalado que es 

exigible a cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, cuyas decisiones 

puedan afectar los derechos de las personas, que adopte dichas decisiones con pleno respeto de las 

garantías del debido proceso legal. Al respecto, el artículo 8 de la Convención consagra los 

lineamientos del debido proceso legal, que se refiere al conjunto de requisitos que deben observarse 

en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en condiciones de defender 

adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos.  

89. En tal sentido, el deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta 

administración de justicia, que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones 

que el Derecho suministra, y otorga credibilidad a las decisiones jurídicas en el marco de una 

sociedad democrática. Por tanto, las decisiones que adopten los órganos internos que puedan 

afectar derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían 

decisiones arbitrarias. En este sentido, la argumentación de un fallo y de ciertos actos 

administrativos deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, motivos y normas en que se basó 

la autoridad para tomar su decisión, a fin de descartar cualquier indicio de arbitrariedad. Asimismo, 
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la motivación demuestra a las partes que estas han sido oídas y, en aquellos casos en que las 

decisiones son recurribles, les proporciona la posibilidad de criticar la resolución y lograr un nuevo 

examen de la cuestión ante las instancias superiores. Por ello, el deber de motivación es una de las 

“debidas garantías” incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar el derecho a un debido proceso.  

90. Así, como se consideró anteriormente (...), la separación del cargo de una o un fiscal provisional 

debe responder (i) al acaecimiento de la condición resolutoria a que se sujetó la designación o 

nombramiento, como el cumplimiento de un plazo predeterminado por la celebración y conclusión 

de un concurso público a partir del cual se nombre o designe a quien reemplazará al fiscal 

provisional con carácter permanente, o (ii) por faltas disciplinarias graves o comprobada 

incompetencia, para lo cual habrá de seguirse un proceso que cumpla con las debidas garantías y 

que asegure la objetividad e imparcialidad de la decisión.  

91. A partir de la prueba aportada al expediente no es dable afirmar que el procedimiento en virtud 

del cual se dio por concluido el nombramiento del señor Casa Nina fuera un proceso disciplinario o 

materialmente sancionatorio; tampoco se tienen elementos probatorios que indiquen que dicha 

decisión estuviera ligada a la realización de un concurso o en virtud de que el cargo fuera ocupado 

por una funcionaria o un funcionario de carrera. De esa cuenta, la decisión que dio por terminado el 

nombramiento de la presunta víctima no respondió a las causales permitidas para salvaguardar su 

independencia en el ejercicio del cargo (...). Por ende, la autoridad administrativa no respetó la 

garantía de inamovilidad, lo que conllevó una violación de las garantías judiciales que consagra el 

artículo 8.1 de la Convención.  

92. En el caso concreto, el contenido de las Resoluciones emitidas por la autoridad administrativa 

para justificar su decisión de dar por concluido el nombramiento da cuenta que la permanencia del 

señor Casa Nina en el cargo de fiscal provisional dependía de lo que, a juicio de la autoridad 

administrativa, exigieran y determinaran “las necesidades del servicio”, de manera que dicha 

autoridad estaba facultada para disponer discrecionalmente cuándo la institución estaría en 

condiciones de prescindir de su labor como fiscal provisional y, por ende, decidir sobre la 

terminación de su designación o nombramiento.  

93. A criterio de la Corte, las razones de las necesidades del servicio, invocadas para el cese del señor 

Casa Nina, denotan la aplicación de un concepto jurídico indeterminado, es decir, referido a una 

esfera de la realidad cuyos límites no aparecen claramente establecidos en su enunciado. Su 

aplicación debería responder a circunstancias concretas claramente relevadas por la autoridad. 

Aludir a las necesidades del servicio no significa hacer referencia simplemente al enunciado, sino 

que debe introducir al análisis razonado de la calificación de circunstancias concretas del caso. 

94. Ante ello, la Corte entiende que los Estados pueden gozar de prerrogativas para adaptar el 

régimen de sus funcionarias y funcionarios a las necesidades del servicio a fin de responder a los 

principios de eficacia y eficiencia. No obstante, el parámetro de las necesidades del servicio resulta 

particularmente indeterminado para justificar la terminación de un nombramiento en 

provisionalidad que debería contar con ciertas garantías de estabilidad. Por consiguiente, la 

justificación en las necesidades del servicio no otorga un grado de previsibilidad suficiente para ser 

considerada como una condición resolutoria, por lo que, como antes fue indicado (...), la decisión 
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que dio por terminado el nombramiento no respondió a las causales permitidas para salvaguardar la 

independencia del fiscal provisional en el ejercicio del cargo.  

95. Cabe señalar que, si bien no se llegó a establecer que efectivamente el señor Casa Nina fuera 

objeto de presiones o injerencias de algún tipo durante el ejercicio de las funciones como fiscal, la 

libre remoción de las y los fiscales fomenta la duda objetiva sobre la posibilidad efectiva que tienen 

de ejercer sus funciones y tomar decisiones sin temor a represalias.  

96. En cuanto a las alegadas violaciones al derecho de defensa, a la presunción de inocencia y al 

principio de legalidad, la Corte reitera que no es posible concluir que el procedimiento seguido por la 

autoridad administrativa fuera de naturaleza disciplinaria o materialmente sancionatoria. Si bien 

ambas Resoluciones hicieron referencia general a la existencia de quejas y denuncias promovidas 

contra la presunta víctima, tal mención habría obedecido, más bien, al objetivo o interés por que los 

procesos disciplinarios o judiciales, según fuera el caso, se tramitaran y culminaran con 

independencia de la decisión de separar del cargo de fiscal provisional a la presunta víctima. Por 

consiguiente, el Tribunal considera que no existen elementos suficientes para llevar a cabo el análisis 

pretendido respecto de los derechos antes citados.  

99. En atención a lo indicado, la Corte considera que la decisión que dio por terminado el 

nombramiento de la presunta víctima fue arbitraria, al no corresponder con alguno de los motivos 

permitidos para garantizar su independencia en el cargo de fiscal provisional. Por ende, este cese 

arbitrario afectó indebidamente el derecho a permanecer en el cargo en condiciones de igualdad del 

señor Julio Casa Nina, en violación del artículo 23.1 c) de la Convención Americana.  

102. En tal sentido, conforme a lo antes considerado, al no haber suprimido prácticas que 

entrañaban violación a las garantías previstas en la Convención, y dada la falta de expedición de 

normas conducentes a la efectiva observancia de tales garantías, el Estado incurrió en 

incumplimiento del deber de adoptar disposiciones de derecho interno, conforme al artículo 2 de la 

Convención, en relación con la garantía de inamovilidad de las y los fiscales, reconocida como una de 

las garantías judiciales que consagra el artículo 8.1 de la Convención. 

107. La Corte ha precisado que la estabilidad laboral no consiste en una permanencia irrestricta en el 

puesto de trabajo, sino de respetar este derecho, entre otras medidas, otorgando debidas garantías 

de protección al trabajador a fin de que, en caso de despido o separación arbitraria, se realice bajo 

causas justificadas, lo cual implica que el empleador acredite las razones suficientes para ello con las 

debidas garantías, y frente a lo cual el trabajador pueda recurrir tal decisión ante las autoridades 

internas, quienes deberán verificar que las causales imputadas no sean arbitrarias o contrarias a 

derecho. Asimismo, la Corte ha indicado en el caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela que el 

Estado incumple con su obligación de garantizar el derecho al trabajo y, por ende, a la estabilidad 

laboral, cuando no protege a sus funcionarios estatales de separaciones arbitrarias.  

108. Como ha sido referido en esta Sentencia, las y los fiscales, al desempeñar funciones de 

operadoras y operadores de justicia, requieren gozar de garantías de estabilidad laboral como 

condición elemental de su independencia para el debido cumplimiento de sus funciones (...). 

Asimismo, se indicó que, en el caso de las y los fiscales provisionales, la salvaguarda de su 

independencia y objetividad exige otorgarles cierto tipo de estabilidad y permanencia en el cargo, 
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pues la provisionalidad no equivale a libre remoción (...). La Corte entiende que, como expresión del 

cargo en el que se desempeñan las y los fiscales, tienen el derecho a la estabilidad laboral y, por lo 

tanto, los Estados deben respetar y garantizar este derecho.  

ADEMÁS DE ARBITRARIA, LA DECISIÓN QUE DIO POR 

TERMINADO EL NOMBRAMIENTO DEL FISCAL PROVISORIO 

CONFIGURÓ UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO AL TRABAJO 

 
Corte IDH. Caso Casa Nina Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 24 de noviembre de 2020. Serie C No. 419  

109. En el presente caso, la Corte concluyó que la decisión que dio por terminado el nombramiento 

del señor Casa Nina fue arbitraria al no corresponder con alguna de las causales permitidas para 

garantizar su independencia en el cargo de fiscal provisional (...), lo que configuró también violación 

al derecho a la estabilidad laboral, como parte del derecho al trabajo, que como trabajador del 

Ministerio Público del Estado peruano le asistía durante el tiempo que durara el ejercicio del cargo.  

110. De conformidad con lo anterior, el Estado es responsable por la violación del derecho al trabajo, 

reconocido en el artículo 26 de la Convención.  

113. Como corolario, en virtud de no haber respetado las garantías necesarias para salvaguardar la 

independencia en el ejercicio del cargo y su estabilidad laboral de fiscal provisional, el Estado 

peruano es responsable por la violación de los artículos 8.1, 23.1 c) y 26 de la Convención 

Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio del señor Julio 

Casa Nina.  

138. Por consiguiente, la Corte determina que el Estado peruano, en un plazo razonable, deberá 

adecuar su normativa interna a lo considerado en los párrafos 81 y 83 de la presente Sentencia.  

139. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal reitera que las distintas autoridades estatales, incluidos 

los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia, están en la obligación de ejercer ex 

officio un control de convencionalidad entre las normas internas y la Convención Americana, 

evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 

correspondientes; en esta tarea, las autoridades internas deben tener en cuenta no solamente el 

tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete 

última de la Convención Americana. De esa cuenta, con independencia de las reformas normativas 

que el Estado deba adoptar, deviene imperativo que las autoridades competentes para decidir el 

nombramiento y remoción de las y los fiscales, así como los tribunales de justicia, ajusten su 

interpretación normativa a los principios establecidos en esta Sentencia. 

• Separación del cargo con base en procesos de evaluación y ratificación  

CUANDO UN PROCESO DE EVALUACIÓN CONCLUYE QUE EL 

DESEMPEÑO NO SATISFACTORIO IMPLICA LA SEPARACIÓN 

DEL CARGO, SE CONVIERTE EN PROCESO SANCIONATORIO 
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Corte IDH. Caso Moya Solís Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 3 de junio de 2021. Serie C No. 425  

69. Ahora bien, este caso se refiere a un proceso de ratificación de una funcionaria judicial. Ese 

proceso consistía en la evaluación del desempeño de la presunta víctima, con el objeto de establecer 

si era ratificada en su cargo o separada del mismo. El Estado alegó que los procesos de evaluación 

tienen diferencias con los procesos disciplinarios, pues los primeros buscan evaluar al funcionario 

cada cierto tiempo, mientras que los segundos buscan establecer si se cometió una infracción 

administrativa. No obstante, ambos procesos tienen como finalidad evaluar la conducta e idoneidad 

de un funcionario, sea periódicamente o como resultado de la presunta comisión de una falta. 

Además, cuando un proceso de evaluación concluye que la calificación del desempeño de un 

funcionario o funcionaria no fue satisfactoria y debe, por ello, ser separado de su cargo, se convierte 

en un proceso materialmente sancionatorio, pues la desvinculación de la persona evaluada es una 

sanción a su bajo desempeño.  

70. En ese sentido, a juicio de la Corte, a un proceso de evaluación o ratificación, en tanto involucra 

la posibilidad de destitución de los funcionarios evaluados en casos de incompetencia o bajo 

rendimiento, le son aplicables las garantías del debido proceso propias de los procesos disciplinarios, 

aunque su alcance pueda ser de diferente contenido o intensidad. En este caso, la Comisión y la 

presunta víctima alegaron la violación del artículo 8.2 literales b y c, esto es, del derecho a conocer 

previa y detalladamente la acusación formulada y del derecho a contar con el tiempo y los medios 

adecuados para la defensa, garantías que, a juicio de la Corte, son aplicables al caso concreto, 

aunque su alcance debe ser precisado en función de las características propias de los procesos de 

evaluación o ratificación.  

71. En relación con el primero de estos derechos, la Corte ha establecido que implica que se haga 

una descripción material de la conducta imputada que contenga los datos fácticos recogidos en la 

acusación, que constituyen la referencia indispensable para el ejercicio de la defensa. De ahí que el 

acusado tenga derecho a conocer, a través de una descripción clara, detallada y precisa, los hechos 

que se le imputan. En el caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, la Corte se refirió a esta garantía y señaló 

que, para satisfacerla “el Estado debe informar al interesado no solamente de la causa de la 

acusación, esto es, las acciones u omisiones que se le imputan, sino también las razones que llevan 

al Estado a formular la imputación, los fundamentos probatorios de ésta y la caracterización legal 

que se da a esos hechos”. Ahora bien, la Corte encuentra que, tratándose de procesos de evaluación 

o ratificación de funcionarios públicos, el derecho a conocer previa y detalladamente la acusación 

formulada implica que las personas evaluadas tengan conocimiento, de forma precisa, de los 

criterios generales de evaluación utilizados por la autoridad competente para determinar su 

permanencia en el cargo. Lo anterior, para estar en capacidad de establecer si el incumplimiento 

identificado por la autoridad es de tal magnitud, que puede dar lugar a su no ratificación, lo que 

además es indispensable para el ejercicio del derecho a la defensa.  

72. Por otra parte, de acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal, el derecho a contar con el 

tiempo y los medios adecuados para preparar la defensa, obliga al Estado a permitir el acceso de la 

persona al conocimiento del expediente llevado en su contra e implica que se debe respetar el 

principio del contradictorio, que garantiza la intervención de la persona en el análisis de la prueba. 
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Además, los medios adecuados para presentar la defensa comprenden todos los materiales y 

pruebas utilizados, así como los documentos exculpatorios. En relación con los procesos de 

evaluación de funcionarios públicos, la Corte encuentra que esta garantía implica que la persona 

evaluada tenga derecho a conocer las razones por las cuales las autoridades competentes 

consideran que hay incompetencia o incumplimiento, a ofrecer argumentos orientados a desvirtuar 

la postura de las autoridades antes de una decisión definitiva y, en general, a ofrecer pruebas sobre 

la idoneidad de su desempeño. 

UNA VEZ DETERMINADO QUE EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN ES “SANCIONATORIO”, SE PROCEDE A 

EXAMINAR SI SE GARANTIZÓ EL DEBIDO PROCESO 

 
Corte IDH. Caso Cuya Lavy y otros Vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 28 de septiembre de 2021. Serie C No. 438  

128. En lo que respecta a la función específica de las y los fiscales, este Tribunal ha destacado que 

desempeñan funciones de operadores de justicia y, en tal carácter, requieren gozar de garantías de 

estabilidad laboral, entre otras, como condición elemental de su independencia para el debido 

cumplimiento de sus funciones procesales. Por tanto, se encuentran amparados por las garantías a 

un adecuado nombramiento, a la inamovilidad en el cargo y a ser protegidos contra presiones 

externas. De otro modo, se pondrían en riesgo la independencia y la objetividad que son exigibles en 

su función como principios dirigidos a asegurar que las investigaciones efectuadas y las pretensiones 

formuladas ante los órganos jurisdiccionales se dirijan exclusivamente a la realización de la justicia 

en el caso concreto, en coherencia con los alcances del artículo 8 de la Convención. A ese respecto, 

cabe agregar que la Corte ha precisado que la falta de garantía de inamovilidad de las y los fiscales, 

al hacerlos vulnerables frente a represalias por las decisiones que asuman, conlleva violación a la 

independencia que garantiza, precisamente, el artículo 8.1 de la Convención. Al respecto, este 

Tribunal se remite a sentencias de los casos Martínez Esquivia Vs. Colombia y Casa Nina Vs. Perú en 

las cuales estableció que la independencia que se reconoce a las y los fiscales configura la garantía 

de que no serán objeto de presiones políticas o injerencias indebidas en su actuación, ni de 

represalias por las decisiones que objetivamente hayan asumido, lo que exige, precisamente, la 

garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo. 

129. En virtud de las anteriores consideraciones, esta Corte reitera que la garantía de estabilidad e 

inamovilidad en el cargo, para las juezas, los jueces y los y las fiscales, implica, a su vez, (i) que la 

separación de sus cargos deba obedecer exclusivamente a causales permitidas, ya sea por medio de 

un proceso que cumpla con las garantías judiciales o porque han cumplido el término de su 

mandato; (ii) que los jueces, las juezas, los y las fiscales solo pueden ser destituidos o destituidas por 

faltas de disciplina graves o incompetencia; y (iii) que todo proceso deberá resolverse de acuerdo 

con las normas de comportamiento judicial establecidas y mediante procedimientos justos que 

aseguren la objetividad e imparcialidad según la Constitución o la ley. 

133. Al respecto, el artículo 8 de la Convención consagra los lineamientos del debido proceso legal, 

que se refiere al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efectos 

de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier 
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acto del Estado que pueda afectarlos. En tal sentido, en su jurisprudencia constante este Tribunal ha 

señalado que es exigible a cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, cuyas 

decisiones puedan afectar los derechos de las personas, que adopte dichas decisiones con pleno 

respeto de las garantías del debido proceso legal.  

134. Una vez determinado que el proceso de evaluación y ratificación seguido a las presuntas 

víctimas es materialmente sancionatorio y que, por lo tanto, son aplicables las garantías del debido 

proceso propias de los procesos disciplinarios, corresponde determinar si en dicho proceso se 

cumplió o no con las garantías esenciales para las juezas y los jueces y las y los fiscales relacionadas 

con: a) el deber de motivación (artículo 8.1); b) el derecho a conocer previa y detalladamente la 

acusación formulada y de tener el tiempo y los medios adecuados para la defensa (artículo 8.2.b y 

8.2.c), y c) los derechos políticos (artículo 23.1.c). 

PROCESOS DE EVALUACIÓN Y LOS DERECHOS A CONOCER 

PREVIA Y DETALLADAMENTE LA ACUSACIÓN, ASÍ COMO EL 

DE CONTAR CON EL TIEMPO Y MEDIOS PARA LA DEFENSA  

 
Corte IDH. Caso Cuya Lavy y otros Vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 28 de septiembre de 2021. Serie C No. 438  

150. Por último, este Tribunal considera que en el caso concreto la regulación del procedimiento de 

evaluación y ratificación no exigía al CNM la motivación de sus resoluciones, lo que resultaba 

incompatible con los fines de la Convención Americana, en tanto que las decisiones no contaban con 

una justificación razonada que permitiera exteriorizar las razones que llevaron al juzgador a tomar 

una decisión de no ratificación contra las presuntas víctimas. Por ello, la Corte estima que la 

normativa aplicada en el presente caso es violatoria del artículo 2 de la Convención, en relación con 

el artículo 8.1 de la misma.  

153. En el caso de procesos de evaluación o ratificación de funcionarios públicos, la Corte reitera lo 

ya señalado en cuanto a que el derecho a conocer previa y detalladamente la acusación formulada 

implica que las personas evaluadas tengan conocimiento, de forma precisa, de los criterios generales 

de evaluación utilizados por la autoridad competente para determinar su permanencia en el cargo. 

Lo anterior, para estar en capacidad de establecer si el incumplimiento identificado por la autoridad 

es de tal magnitud, que puede dar lugar a su no ratificación, lo que además es indispensable para el 

ejercicio del derecho a la defensa (...).  

154. Por otra parte, de acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal, el derecho a contar con el 

tiempo y los medios adecuados para preparar la defensa, obliga al Estado a permitir el acceso de la 

persona al conocimiento del expediente llevado en su contra e implica que se debe respetar el 

principio del contradictorio, que garantiza la intervención de la persona en el análisis de la prueba. 

Además, los medios adecuados para presentar la defensa comprenden todos los materiales y 

pruebas utilizados, así como los documentos exculpatorios. En relación con los procesos de 

evaluación de funcionarios públicos, la Corte ha establecido que esta garantía implica que la persona 

evaluada tenga derecho a conocer las razones por las cuales las autoridades competentes 

consideran que hay incompetencia o incumplimiento, a ofrecer argumentos orientados a desvirtuar 
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la postura de las autoridades antes de una decisión definitiva y, en general, a ofrecer pruebas sobre 

la idoneidad de su desempeño.  

158. En el presente caso, las presuntas víctimas no tuvieron oportunidad de conocer el informe 

emitido por la Comisión Permanente de Evaluación y Ratificación de Jueces y Fiscales del CNM y por 

lo tanto no pudieron desvirtuar dicho informe ni presentar pruebas de descargo, por esta razón este 

Tribunal considera que el Estado es responsable de la violación de los derechos a conocer previa y 

detalladamente la acusación formulada y a tener el tiempo y los medios adecuados para preparar la 

defensa, contenidos en los artículos 8.2.b) y 8.2.c) de la Convención Americana, en relación con el 

artículo 1.1 de la misma Convención, en perjuicio de los señores Cuya, Valenzuela, Díaz y la señora 

Rodríguez.  

182. Además, la Corte estima que la normativa aplicable en el presente caso al momento del dictado 

de las resoluciones de no ratificación del CNM contra las presuntas víctimas impedía la revisión 

judicial en materia de evaluaciones y ratificaciones de las juezas, los jueces y las y los fiscales, las 

decisiones eran inimpugnables en la sede administrativa e irrecurribles en sede judicial, lo que 

resultaba incompatible con la Convención Americana, en tanto la regulación no permitía a las 

presuntas víctimas acceder a la justicia, mediante un recurso que les permitiera proteger sus 

derechos. Por lo anterior, la Corte considera que el marco normativo vigente en Perú aplicado en el 

presente caso es violatorio del artículo 2 de la Convención Americana en relación con el artículo 25.1 

del mismo instrumento, aunque como adujo el Estado, posteriormente se abrió la posibilidad de 

impugnar las resoluciones del CNM a través del recurso de amparo bajo ciertas condiciones.  

206. Debido a lo anterior, la Corte considera que es necesario que el Estado adopte las medidas 

legislativas o de otro carácter para adecuar su ordenamiento jurídico interno a lo establecido en la 

Convención Americana, de conformidad con lo resuelto en la presente sentencia en lo relativo a la 

reincorporación de los magistrados no ratificados al Poder Judicial o al Ministerio Público y a la 

posibilidad de recurrir las decisiones mediante las cuales se determine la no ratificación de un 

magistrado. Ello implica que el Estado debe adoptar dichas medidas en un plazo razonable. 

Independientemente de las reformas que deba adoptar el Estado, mientras estas no se produzcan, 

las autoridades estatales están en la obligación de ejercer ex officio un control de convencionalidad 

entre las normas internas y la Convención Americana, en el marco de sus respectivas competencias y 

de las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, las autoridades internas deben tener 

en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte 

Interamericana, intérprete última de la Convención. 

III. REPARACIONES 

EL CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MATERIAL 

SOBRE SUPUESTAS VÍCTIMAS, DEBE TENER EN CUENTA EL 

TIEMPO QUE ÉSTAS PERMANECIERON SIN TRABAJAR 

 
Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

31 de enero de 2001. Serie C No. 71  
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121. Esta Corte ha manifestado, en relación al daño material en el supuesto de víctimas 

sobrevivientes, que el cálculo de la indemnización debe tener en cuenta, entre otros factores, el 

tiempo que éstas permanecieron sin trabajar. La Corte considera que dicho criterio es aplicable en el 

presente caso, y para tal efecto dispone que el Estado debe pagar los montos correspondientes a los 

salarios caídos y demás derechos laborales que correspondan a los magistrados destituidos, de 

acuerdo con su legislación. Asimismo, el Estado deberá compensar a los funcionarios por todo otro 

daño que éstos acrediten debidamente y que sean consecuencia de las violaciones declaradas en la 

presente Sentencia. El Estado deberá proceder a fijar, siguiendo los trámites nacionales pertinentes, 

los montos indemnizatorios respectivos, a fin de que las víctimas los reciban en el plazo más breve 

posible. 

EN LA JURISDICCIÓN PENAL MILITAR, LOS MIEMBROS DE 

LOS TRIBUNALES DEBEN REVESTIR LAS GARANTÍAS DE 

COMPETENCIA, IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

 
Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005. Serie C No. 135  

253. La Corte ha determinado que los procesos penales que se llevaron a cabo en la jurisdicción 

penal militar en contra del señor Palamara Iribarne no revestían las garantías de competencia, 

imparcialidad e independencia necesarias en un Estado democrático para respetar el derecho al juez 

natural y el debido proceso. Dadas las características del presente caso, la Corte entiende que el 

Estado debe dejar sin efecto, en el plazo de seis meses, en todos sus extremos, las sentencias 

condenatorias emitidas en contra del señor Palamara Iribarne, a saber: la sentencia emitida el 3 de 

enero de 1995 por la Corte Marcial de la Armada en la Causa Rol No. 471 por el delito de desacato 

(...) y las sentencia emitidas por dicha Corte Marcial en la Causa No. 464 el 3 de enero de 1997 y por 

el Juzgado Naval de Magallanes el 10 de junio de 1996 por los delitos de desobediencia e 

incumplimiento de deberes militares (...). La Corte estima que el Estado debe adoptar, en el plazo de 

seis meses, todas las medidas judiciales, administrativas y de cualquier otra índole necesarias para 

dejar sin efecto alguno los procesos penales militares instruidos en contra de Palamara Iribarne y sus 

sentencias, incluyendo la supresión de los antecedentes penales del registro correspondiente.  

256. En cuanto a la necesidad de adecuar el ordenamiento jurídico interno a los estándares 

internacionales sobre jurisdicción penal militar, la Corte estima que en caso de que el Estado 

considere necesaria la existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe limitarse solamente al 

conocimiento de delitos de función cometidos por militares en servicio activo. Por lo tanto, el Estado 

debe establecer, a través de su legislación, límites a la competencia material y personal de los 

tribunales militares, de forma tal que en ninguna circunstancia un civil se vea sometido a la 

jurisdicción de los tribunales militares (...). El Estado deberá ́ realizar las modificaciones normativas 

necesarias en un plazo razonable.  

257. Además, en el ámbito de la jurisdicción penal militar, los miembros de los tribunales deben 

revestir las garantías de competencia, imparcialidad e independencia indicadas en los párrafos 120 a 

161 de la presente Sentencia. Asimismo, el Estado debe garantizar el debido proceso en la 
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jurisdicción penal militar y la protección judicial respecto de las actuaciones de las autoridades 

militares, tal como se ha señalado en los párrafos 162 a 189 de este fallo. 

LA CORTE IDH CONSIDERA QUE COMO MEDIDA DE 

REPARACIÓN EL ESTADO DEBERÁ REINTEGRAR A LAS 

VÍCTIMAS AL PODER JUDICIAL, SI ÉSTAS ASÍ LO DESEAN 

 
Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. 

Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. 

Serie C No. 182  

246. Esta Corte determinó que la destitución de las víctimas fue el resultado de un proceso lesivo de 

garantías judiciales y de la protección judicial. En consecuencia, teniendo en cuenta que la garantía 

de permanencia o estabilidad en el cargo de todo juez, titular o provisional, debe operar para 

permitir el reintegro a la condición de magistrado de quien fue arbitrariamente privado de ella, el 

Tribunal considera que como medida de reparación el Estado deberá reintegrar a las víctimas al 

Poder Judicial, si éstas así lo desean, en un cargo que tenga las remuneraciones, beneficios sociales y 

rango equiparables a los que les correspondería el día hoy si no hubieran sido destituidos. Si por 

motivos fundados, ajenos a la voluntad de las víctimas, el Estado no pudiese reincorporarlas al Poder 

Judicial en el plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia, deberá pagar 

una indemnización, que esta Corte fija en equidad en US$ 100.000,00 (cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional, para cada una de las víctimas, en 

el plazo máximo de dieciocho meses a partir de la notificación de la presente Sentencia.  

253. Como se estableció anteriormente, en el año 2006 la Sala Constitucional del TSJ declaró la 

“inconstitucionalidad por omisión legislativa de la Asamblea Nacional [...] con motivo del 

procedimiento legislativo iniciado para sancionar el denominado Proyecto de Código de Ética y 

Disciplina del Juez Venezolano o Jueza Venezolana, elaborado por dicha instancia legislativa en el 

año 2003, que no fuera finalmente promulgado”. Teniendo en cuenta que el propio Poder Judicial 

venezolano ha considerado que es imprescindible que se emita el Código de Ética, considerando que 

el régimen transitorio se ha extendido por más de 9 años, y en vista de las violaciones declaradas al 

artículo 2 de la Convención, esta Corte dispone que el Estado debe adoptar dentro del plazo de un 

año a partir de la notificación de la presente Sentencia las medidas necesarias para la aprobación del 

Código de Ética. Esta normativa deberá garantizar tanto la imparcialidad del órgano disciplinario, 

permitiendo, inter alia, que sus miembros puedan ser recusados, como su independencia, regulando 

un adecuado proceso de nombramiento de sus integrantes y asegurando su estabilidad en el cargo. 

REINCORPORACIÓN DE VÍCTIMA DEBERÁ SER EN LA MISMA 

CONDICIÓN DE PROVISIONALIDAD QUE TENÍA AL 

MOMENTO DE SU DESTITUCIÓN 

 
Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197  

162. La Corte observa que, según el Estado, no es posible la reincorporación como reparación 

porque la señora Reverón Trujillo se desempeñaba como jueza provisoria. Es decir, el Estado reitera 
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el argumento que la SPA esgrimió a la hora de no ordenar la reincorporación de la víctima pese a su 

destitución arbitraria. En los capítulos anteriores esta Corte determinó que no existía motivo 

justificado que hubiese eximido al Estado para no reincorporar a la señora Reverón Trujillo al cargo 

judicial que ocupaba y saldarle los salarios dejados de percibir, y que por no haberlo hecho 

Venezuela violó los derechos consagrados en los artículos 25.1 y 23.1.c de la Convención. Mal haría 

entonces el Tribunal en aceptar que la restitución no es posible atendiendo a un argumento que ya 

fue declarado como inaceptable conforme a la Convención.  

163. Consecuentemente, la Corte declara que en este caso el Estado debe reincorporar a la señora 

Reverón Trujillo a un cargo similar al que desempeñaba, con la misma remuneración, beneficios 

sociales y rango equiparables a los que le correspondería el día de hoy si hubiera sido reincorporada. 

Para ello, el Estado cuenta con un plazo de seis meses a partir de la notificación de esta Sentencia.  

164. La Corte aclara que la reincorporación deberá ser en la misma condición de provisionalidad que 

tenía la señora Reverón Trujillo al momento de su destitución. Esta provisionalidad, sin embargo, 

debe ser entendida en el sentido que la Corte ha expuesto en este fallo. Es decir, debe estar sujeta a 

una condición resolutoria, que no sería otra que el nombramiento, conforme a la ley, del juez titular 

del cargo o la destitución, luego de un debido proceso, por la comisión de una falta disciplinaria. Una 

vez en su cargo, la jueza Reverón Trujillo no podrá estar sujeta a libre remoción, por ser ello 

incompatible con el principio de independencia judicial.  

165. Si por motivos fundados, ajenos a la voluntad de la víctima, el Estado no pudiese reincorporarla 

al Poder Judicial en el plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia, deberá 

pagarle una indemnización, que esta Corte fija en equidad en US$ 60.000,00 (sesenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional, en el plazo máximo de 

dieciocho meses a partir de la notificación de la presente Sentencia.  

173. Ahora bien, la Corte considera que la liquidación por prestaciones sociales se refiere 

únicamente a los años de servicio como jueza provisoria y no comprende los salarios y las 

prestaciones sociales dejadas de percibir desde el momento de su destitución en adelante. Por otro 

lado, la calidad de accionista de la señora Reverón Trujillo se refiere a los ingresos que ella recibía de 

manera privada y no como empleada pública, por lo cual el hecho es irrelevante para este caso. En 

tal sentido, mediante el pago de dicha liquidación y los medios patrimoniales a disposición de la 

señora Reverón Trujillo, no se colman los salarios y beneficios laborales dejados de percibir.  

174. Consecuentemente, el Tribunal, teniendo en cuenta la prueba sobre el salario y las prestaciones 

sociales que la víctima percibía, y considerando que es razonable que en los más de siete años 

transcurridos desde su destitución, la señora Reverón Trujillo habría podido tomar medidas para 

reducir el daño causado, fija en equidad la cantidad de US$ 150.000,00 (ciento cincuenta mil dólares 

de los Estados Unidos de América) que el Estado deberá pagar en el plazo de un año contado a partir 

de la notificación de esta Sentencia. 

EL ESTADO DEBERÁ ADECUAR LEGISLACIÓN MODIFICANDO 

NORMAS Y PRÁCTICAS QUE CONSIDERAN DE LIBRE 

REMOCIÓN A LOS JUECES PROVISORIOS 
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Corte IDH. Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C No. 227  

162. Teniendo en cuenta que el Tribunal declaró las violaciones a los derechos a las garantías 

judiciales y a la protección judicial, ambas en relación con el principio de independencia judicial (...), 

la Corte considera que, como garantía de no repetición, el Estado deberá, en un plazo razonable, 

adecuar la legislación, resoluciones y reglamentos internos emitidos como parte de la 

reestructuración judicial en Venezuela con los estándares internacionales en la materia y de la 

Convención Americana. Ello implica la modificación de las normas y prácticas que consideran de libre 

remoción a los jueces provisorios o temporales y el respeto pleno de las garantías judiciales y demás 

derechos para este tipo de jueces. 

172. [...], independientemente de las reformas legales que el Estado deba adoptar (...), es necesario 

que las interpretaciones judiciales referidas a las garantías judiciales y demás derechos de los jueces 

provisorios y temporales se realicen a la luz de la independencia judicial, adecuándose a los 

principios establecidos en la jurisprudencia de este Tribunal que han sido reiterados en el presente 

caso. Con base en el control de convencionalidad, se debe disponer el conocimiento de los hechos 

que supongan dejar sin efecto nombramientos, remover o destituir jueces temporales o provisorios 

a la autoridad competente, en el marco de un proceso en el que la persona involucrada pueda 

ejercer su derecho defensa, se cumpla con la obligación de motivar la decisión y pueda acceder a un 

recurso efectivo, garantizando la permanencia debida en el cargo. 

REINTEGRO DE MAGISTRADOS NO SERÁ POSIBLE, NO 

OBSTANTE, SE ORDENA UNA INDEMNIZACIÓN EN EL PLAZO 

DE UN AÑO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA 

 
Corte IDH. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266  

214. La Corte constata el cambio constitucional ocurrido en 2008 en Ecuador, así como la 

reestructuración posterior de la Corte Suprema, la cual implicó modificaciones importantes en 

asuntos no menores como el número de miembros que conforman la Corte Nacional de Justicia, el 

cual es menor a los que integraban la Corte Suprema de Justicia. El Tribunal toma nota que varios de 

los magistrados tuvieron en cuenta dichas circunstancias para renunciar a su pretensión de ser 

reintegrados. Asimismo, la Corte destaca que los representantes de las víctimas no especificaron 

quiénes de los 27 magistrados habrían renunciado expresamente al reintegro y solicitado solamente 

la reparación pecuniaria por la imposibilidad de ser reincorporados. Por otra parte, el Tribunal 

subraya que en los casos en que se ha ordenado la reincorporación de jueces a sus cargos, eran 

jueces que ejercían sus funciones en instancias menores del poder judicial, mientras que en el 

presente caso los magistrados de la Corte Suprema solo podrían ser nombrados en otro Alto 

Tribunal del poder judicial, lo que se dificulta o hace imposible el reintegro. Teniendo en cuenta lo 

anterior, el Tribunal considera que, por las nuevas circunstancias constitucionales, las dificultades 

para designarlos en el mismo cargo o uno de similar categoría, así como la nueva normativa frente a 

la protección de la estabilidad formal de los funcionarios de carrera judicial, el reintegro de los 

magistrados no sería posible.  
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215. No obstante lo anterior, la Corte recuerda su jurisprudencia, según la cual en los casos en que 

no sea posible realizar el reintegro del juez separado de su cargo de manera arbitraria, 

corresponderá ordenar una indemnización como compensación por la imposibilidad de retornar a 

sus funciones como juez. Por ello, la Corte fija la cantidad de US$ 60.000,00 (sesenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América) como medida de indemnización para cada una de las víctimas. Esta 

suma debe ser pagada en el plazo máximo de un año a partir de la notificación de la presente 

Sentencia.  

DAÑO MORAL EN LOS MAGISTRADOS 

 
Corte IDH. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266  

261. Teniendo en cuenta las declaraciones reseñadas anteriormente, es claro que el cese de sus 

cargos y la manera en que se produjo éste, ocasionó un daño moral en los magistrados, que se vio 

representado en síntomas tales como la depresión que algunos sufrieron o sentimientos de 

vergüenza e inestabilidad. Igualmente, la Corte considera que los magistrados sufrieron un daño 

moral al no poder ejercer una actividad laboral como magistrados de la rama judicial, y recibir como 

contraprestación de su trabajo, una remuneración que permitiera a las víctimas y sus familiares 

gozar de una forma de vida como la que tenían antes del cese. Además, la Corte toma en cuenta que 

la situación que vivieron los 27 magistrados tuvo un efecto directo en el ánimo, debido a las 

expectativas económicas que estos tenían. No obstante lo anterior, el Tribunal resalta que en el 

presente caso sólo se allegó como prueba del daño inmaterial la declaración de las víctimas. 

Asimismo, la Corte, al ponderar el conjunto de factores para determinar el monto por concepto de 

daño inmaterial, tiene en cuenta su jurisprudencia sobre la materia. Por ello, la Corte fija, en 

equidad, la cantidad de US$ 5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) para cada 

una de las víctimas y da un plazo de un año para su pago. 

CORTE IDH NO SE PRONUNCIA SOBRE RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO, Y SE REFIERE A LA OBLIGACIÓN DE 

TOMAR EN CUENTA SUS INTERPRETACIONES DE LA CADH 

 
Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302  

307. [...], la Corte nota que el régimen disciplinario en Honduras ha sido modificado con respecto al 

régimen que fue aplicado a las presuntas víctimas. Este Tribunal recuerda que no le corresponde 

realizar una revisión en abstracto de normas que no fueron aplicadas o no tuvieron algún tipo de 

impacto en las violaciones declaradas en un caso concreto. En el presente caso el nuevo régimen 

disciplinario no fue aplicado a las víctimas ni consta que su posible aplicación pueda tener relación 

directa con los hechos de este caso. Por ello, y tomando en cuenta que las medidas solicitadas 

implican el análisis de normas jurídicas y alegados avances legales que no constituían el régimen que 

se encontraba vigente al momento en que se llevaron a cabo los procesos disciplinarios contra las 

víctimas de este caso, la Corte considera que no corresponde emitir un pronunciamiento sobre 

dichas solicitudes al disponer las reparaciones del presente caso. No obstante, la Corte recuerda que 

cuando un Estado es parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus 
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órganos, incluidos sus jueces, están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar porque los efectos 

de las disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias a 

su objeto y fin. Los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles, 

están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencionalidad” entre las normas 

internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y 

de las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, los jueces y órganos vinculados a la 

administración de justicia deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la 

interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención 

Americana. Por tanto, en la aplicación del nuevo régimen disciplinario, las autoridades internas están 

obligadas a tomar en cuenta las interpretaciones de la Convención Americana realizadas por la Corte 

Interamericana, en este y otros casos, incluyendo lo relativo a la importancia de que los procesos 

disciplinarios y las normas aplicables estén legalmente y claramente establecidas, las garantías 

judiciales que se deben asegurar en este tipo de procesos, el derecho a la estababilidad en el cargo, 

así como el respeto de los derechos políticos, libertad de expresión y derecho de reunión de los 

jueces y juezas. El cumplimiento de dicha obligación no será analizada por esta Corte dentro de la 

supervisión de cumplimiento de la presente Sentencia. 

AUN CUANDO SE VALORA EL ESFUERZO POR NO APLICAR 

NORMA, SU VIGENCIA RIGE Y SE INCUMPLE OBLIGACIÓN 

DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO 

 
Corte IDH. Caso Urrutia Laubreaux Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C No. 409  

150. La Corte valora positivamente los esfuerzos llevados a cabo por el Poder Judicial chileno en la 

limitación de la aplicación del referido artículo 323. En efecto, de acuerdo con la información 

aportada por el Estado, no consta que el numeral 4 del artículo 323 del Código Orgánico de 

Tribunales se haya vuelto a aplicar desde que fue utilizado como base para la sanción disciplinaria al 

señor Urrutia Laubreaux. Sin embargo, este se encuentra vigente, y, en el presente caso, este 

Tribunal concluyó que el Estado incumplió la obligación de adoptar las disposiciones de derecho 

interno al mantener dentro de su legislación el numeral 4 del artículo 323 del Código Orgánico de 

Tribunales, conforme a la obligación establecida en el artículo 2 de la Convención Americana, en 

relación con los artículos 8.1, 9 y 1.1 de la Convención (...). En consecuencia, el Estado deberá 

suprimir el numeral 4 del artículo 323 del Código Orgánica de Tribunales. 

EL ESTADO DEBE CUBRIR LOS APORTES A LA PENSIÓN DE 

UNA FISCAL EN SITUACIÓN DE PROVISIONALIDAD QUE 

PADECIÓ REMOCIÓN ARBITRARIA DE SU CARGO 

 
Corte IDH. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412  

154. De acuerdo con la jurisprudencia desarrollada por este Tribunal, ante una remoción arbitraria 

de un juez lo que procede es su reincorporación. En efecto, se considera que el reintegro inmediato 

ante una remoción arbitraria constituye la medida menos lesiva para satisfacer tanto las necesidades 

de buen servicio como la garantía de inamovilidad inherente a la independencia judicial. Esta medida 
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de reparación también es aplicable a las y los fiscales cuando son removidos de su cargo con 

violación de las garantías judiciales por las consideraciones previamente expuestas en esta 

Sentencia. Sin embargo, se debe tomar en cuenta que, de acuerdo con la declaración dada ante 

fedatario público a solicitud de la Corte, la señora Martínez Esquivia no pretende la reinstalación en 

su puesto, sino que se paguen los aportes a su pensión durante el tiempo que estuvo fuera de su 

cargo.  

155. La situación de provisionalidad de la señora Martínez Esquivia se prolongó por más de doce 

años, lo que creó una expectativa en ella de permanecer en su cargo, por lo que la víctima, 

razonablemente, tenía la expectativa de mantenerse en su puesto y de continuar cotizando a su 

pensión. De esta forma, la Corte considera que el Estado debe cubrir los aportes a la pensión de la 

señora Martínez Esquivia, desde el momento de su desvinculación hasta el momento en que hubiese 

tenido el derecho de acogerse a la misma, a saber, el 16 de marzo de 2017, de acuerdo con lo 

expuesto por ella en su declaración presentada como prueba para mejor resolver. Esta medida 

deberá ser cumplida en el plazo máximo de un año a partir de la notificación de la presente 

sentencia.  

EL ESTADO DEBE ADECUAR SU NORMATIVA INTERNA CON 

LOS ESTÁNDARES RELACIONADOS CON LA ESTABILIDAD 

DE LAS Y LOS FISCALES EN PROVISIONAILIDAD 

 
Corte IDH. Caso Martínez Esquivia Vs. Colombia. Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 6 de octubre de 2020. Serie C No. 412  

162. Sin embargo, la Corte nota que no existen disposiciones específicas que regulen la 

desvinculación de las y los fiscales en provisionalidad y que, al considerarse un empleo de 

nombramiento discrecional, únicamente se encuentran amparados por una estabilidad intermedia. 

La Corte toma nota, sin embargo, de la evolución de la línea jurisprudencial tanto del Consejo de 

Estado como de la Corte Constitucional (...) en materia de motivación del acto administrativo de 

desvinculación.  

163. Teniendo en cuenta que el Tribunal declaró las violaciones a los derechos a las garantías 

judiciales y a la protección judicial, ambas en relación con la garantía de estabilidad de las y los 

fiscales, la Corte considera que, como garantía de no repetición, el Estado debe, en un plazo 

razonable, adecuar la normativa interna con los estándares desarrollados en esta sentencia en 

relación con la estabilidad de las y los fiscales en provisionalidad, en lo que respecta a su 

nombramiento y desvinculación. 

CORTE IDH REITERA LO CONCERNIENTE AL CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD Y ORDENA QUE LAS AUTORIDADES 

AJUSTEN INTERPRETACIÓN A SU SENTENCIA 

 
Corte IDH. Caso Casa Nina Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 24 de noviembre de 2020. Serie C No. 419  
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137. Cabe asimismo indicar que el criterio imperante, sostenido por las autoridades administrativas 

y jurisdiccionales respecto de la permanencia de las y los fiscales provisionales continúa atendiendo 

a la facultad de la autoridad nominadora para decidir a su criterio, en cada caso, la pertinencia de 

dar por terminado el nombramiento, desconociendo con ello la garantía de estabilidad de tales 

funcionarias y funcionarios.  

138. Por consiguiente, la Corte determina que el Estado peruano, en un plazo razonable, deberá 

adecuar su normativa interna a lo considerado en los párrafos 81 y 83 de la presente Sentencia.  

139. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal reitera que las distintas autoridades estatales, incluidos 

los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia, están en la obligación de ejercer ex 

officio un control de convencionalidad entre las normas internas y la Convención Americana, 

evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 

correspondientes; en esta tarea, las autoridades internas deben tener en cuenta no solamente el 

tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete 

última de la Convención Americana. De esa cuenta, con independencia de las reformas normativas 

que el Estado deba adoptar, deviene imperativo que las autoridades competentes para decidir el 

nombramiento y remoción de las y los fiscales, así como los tribunales de justicia, ajusten su 

interpretación normativa a los principios establecidos en esta Sentencia. 

NO FUE DEMOSTRADO QUE EL PROYECTO DE VIDA DEL 

FISCAL PROVISIONAL HAYA SIDO AFECTADO DE FORMA 

IRREPARABLE O DE MUY DIFÍCIL REPARACIÓN 

 
Corte IDH. Caso Casa Nina Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 24 de noviembre de 2020. Serie C No. 419  

154. En lo que atañe al alegato del daño al proyecto de vida, la Corte recuerda que en su 

jurisprudencia ha especificado que el daño al proyecto de vida corresponde a una noción distinta del 

lucro cesante y del daño emergente. Así, el daño al proyecto de vida atiende a la realización integral 

de la persona afectada, considerando su vocación, aptitudes, circunstancias, potencialidades y 

aspiraciones, que le permiten fijarse, razonablemente, determinadas expectativas y acceder a ellas. 

Por tanto, el proyecto de vida se expresa en las expectativas de desarrollo personal, profesional y 

familiar, posibles en condiciones normales. Esta Corte ha señalado que el daño al proyecto de vida 

implica la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades de desarrollo personal, en forma 

irreparable o muy difícilmente reparable. Entre otras medidas, la Corte también ha ordenado en 

casos particulares una compensación relativa a este tipo de daño. En el presente caso, el alegato del 

daño al proyecto de vida del señor Casa Nina alude a una interrupción de su desarrollo profesional, 

pero no se demuestra que el proyecto de vida haya sido afectado en forma irreparable o de muy 

difícil reparación. Ante ello, la Corte considera que no hay suficiente evidencia en el presente litigio 

que le permita ordenar esta indemnización. 

AL NO SER VIABLE ORDENAR LA REINCORPORACIÓN AL 

CARGO, EL ESTADO DEBERÁ PAGAR A LA VÍCTIMA UNA 

INDEMNIZACIÓN ALTERNATIVA 
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Corte IDH. Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 

agosto de 2021. Serie C No. 429  

186. Este Tribunal advierte que en la actualidad no existen vacantes en la integración de la Corte 

Suprema de Justicia del Paraguay, y que no fue aportada información sobre el momento específico 

en que se producirán tales vacantes. Dicha situación, aunado al tiempo transcurrido desde la 

consumación de los hechos del presente caso y las particulares características de la función de los 

ministros de la Corte Suprema, determinan la imposibilidad de acceder a la solicitud de los 

representantes. De esa cuenta, al no ser viable ordenar la reincorporación al cargo, el Estado deberá 

pagar al señor Ríos Avalos una indemnización alternativa, la que esta Corte fija, en equidad, en USD$ 

80.000,00 (ochenta mil dólares de los Estados Unidos América). Esta suma deberá ser pagada en el 

plazo máximo de un año, contado a partir de la notificación de esta Sentencia.  

227. Con base en lo anterior y las circunstancias propias del caso, la Corte considera que la 

tramitación del juicio político contra las víctimas, el procedimiento aplicado y la decisión de 

removerlas de los cargos de ministros de la Corte Suprema de Justicia, así como la falta de 

efectividad de las acciones judiciales promovidas y la demora excesiva en su resolución, les ocasionó 

daños morales reflejados en la angustia, incertidumbre y sufrimientos padecidos. En tal sentido, el 

Tribunal estima que el daño moral derivó también de la situación en que ambas víctimas se vieron 

de no poder seguir ejerciendo la actividad laboral y profesional como funcionarios judiciales, lo que 

habría ocasionado, como consecuencia, la imposibilidad de continuar percibiendo la 

correspondiente remuneración económica. A su vez, este Tribunal toma en cuenta que lo acontecido 

afectó las expectativas que, en cuanto a su realización profesional, tenían ambas víctimas como 

integrantes de la más alta Corte nacional, cuya remoción indudablemente incidió en su estado de 

ánimo y sus perspectivas a futuro. 

CORTE IDH SÓLO TOMARÁ EN CUENTA PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL DAÑO INMATERIAL, AQUELLOS 

RELACIONADOS CON LOS HECHOS DEL PRESENTE CASO 

 
Corte IDH. Caso Cuya Lavy y otros Vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 28 de septiembre de 2021. Serie C No. 438  

218. La Corte, a efectos de determinar la indemnización correspondiente, tomará en cuenta que dos 

de las víctimas se desempeñaban como jueces, y las otras dos como fiscales al momento del dictado 

de la resolución de no ratificación, así como que dos de ellos perciben una pensión jubilatoria a 

partir de la separación de sus cargos y las distintas alegaciones de los representantes, relacionadas 

con sus pedidos y observaciones del Estado al respecto. Además, el Tribunal nota que no fue alegada 

ni existe prueba en cuanto a si fue entregada a las víctimas algún tipo de indemnización por la 

separación del cargo.  

224. En el presente caso, para fundamentar el daño inmaterial, los representantes del señor Cuya 

hicieron referencia al padecimiento emocional sufrido manifestado en la ansiedad, tristeza, angustia, 

incertidumbre y debilidad ante el sistema punitivo, expectativa y frustración de no haber sido 

ratificado en el cargo, así como la afectación sufrida por el proceso al que fue sometido que le 

impidió lograr la realización de su vocación personal. Los representantes del señor Valenzuela 



66 

 

hicieron referencia a la afectación autónoma a la integridad psíquica y a la vida privada, al ser objeto 

de estigmatización y discriminación por parte de funcionarios públicos, así como por el estrés, 

sufrimiento, frustración e incertidumbre a causa de los despidos, así como todo el padecimiento 

emocional por los procedimientos administrativo y judicial. En lo que se refiere a aquellas 

alegaciones relacionadas con los padecimientos emocionales sufridas por las víctimas, la Corte sólo 

tomará en cuenta para la determinación del daño inmaterial aquellos relacionados con los hechos 

del presente caso y las violaciones declaradas en el presente caso. 


